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1.-INTRODUCCIÓN

El presente informe, responde a propuestas para complementar el Plan de
Descontaminación del Lago Villarrica, el que considera toda la cuenca de la zona Lacustre

de la IX Región de la Araucanía en Chile

deterioro de los ecosistemas y organismos-

tu

2

Debido a esto, el 19 de octubre del año 2018, se declara "Zona Sa

transparencia y Fósforo dique/to, a /a cuenca de/ Lago VÍ//africa".

reda porClorofila "A",

el Artículo l de la Ley N'19.300.

able aclaradas
l:ililml.k iiiWnli:LIEB' :'::=;.:=.=
donde sea pos
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1.1.- DEFINICIONES PARA EL DOCUMENTO

=LU=::,.==;,=':n.=Z':=. 1: ;% :Hl?

- ' ,



Propuesta al Plan de Descontaminación del Lago Villarrica
Febrero 2019

FTW: De la sigma en inglés Floating Treatment Wetlands, Planta de Tratamiento Flotante

de Fósforo, página 3)

de Fósforo, página 3)

4

Forum proyecto o activé
aCroyec

IMPACTO AMBIENTAL: a/teración de/ medio ambiente, pr
ovocada directa o/ndfrectamente
íctllo 2'. iteral j) Ley N' 19.300)
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:ZE UEZXZilE;8,H==z:='=
S:l::=z:'====:v====::==z=:='==:=:'n

conta/77/R7r7 E EMISIÓN: /as que estab/egeo /a cant/dad

19.300) meQ/dQ en e/ €ñ7uente de /a /tiente enoisora

máxima permitida para un
(Artículo 2', íteral o) Ley N'

)AC\ Participación Ambiental Ciudadana

SEh\ Servicio de Evaluación Ambiental

iE\A.: Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental

ZONA SATURADA: aqué//a en que una o más norma.s de ca/fuad ambf.r-- r
soorepasadas. (Artículo 2', iteral u) Ley N' lg.300) 'uuu u''"'/erlrQ/ se encuentren

2 https:#mícrobiologiageneraluvg.wordpress.com/20 1 3/08/08/microcystis-que-es-eso/
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2.-PRESENTACIÓN

Mi nombre es Karin Pelikan Peirano, soy Ingeniero en Medio Ambiente y Recursos

Naturales de la Universidad de Viña del Mar, residente de la comuna de Pucón e inspector

municipal ad honorem.

fauna nativa y la protección de los recursos naturales.

6
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3.- OBJETIVOS

l

2.

3.

dentificados puestas a las problemáticas ambientales en los impactos directos

Presentar propuestas a las problemáticas ambientales referente a las áreas

=T==:=:==::==:::=':= ]::::=::T=====::::i:::-..'

4.- ESTRUCTURA DE LAS PROPUESTAS

siguiente;ura de desarrollo de los impactos directos(exceptuando Alcantarillado) es la

l
2.

3.

4.

5.

Justificación

Propuesta

Mecanismos de inclusión ciudadana

Proyección en el tiempo

Organismo público competente
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4.1.- IMPACTOS DIRECTOS

recuso hídirco y hacia los humedales del lago.

8

4.2.- ÁREAS RELEVANTES ASOCIADAS
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5.- PROPUESTAS IMPACTOS

Las comunas de Curarrehue, Pucón y Villarrica, se encue

S

Debido a la geomorfoll La=) Villarr ca todos los cuerpos de agua móviles descargan en el

9

Q-

g

g
Si«iiiigía
Cl] Comunas

> Lagos

Ríos y estemos

Cuenca del lago vlllarrfca

Ciudades

Altitud (msnm)
+ 210. 300

C3 300. 500

t;5 soo-wo
C::3 800.1.000

C:3 loao-1300H 1300.1500

500-2000

1000-3729

g

's

Panguípulli

Figura 1: Cuenca del Lago Villarrica. Fuente, MMA 2011

g:lFLZUl:ll =z==. ==:=.u=:*;::
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5.1.-ACUICULTURA

.lust lcadón a parámetros;

"l\noruega: La piscicultura es la principal fuente de emisiones de fósforo en Noruega,
enerando cerca de 9.000 toneladas al año."(Acuahoy, mis)

En la zona lacustre de la Araucanía, existen 30 pisciculturas, de las cuales se encuentran en
funcionamiento 16 al año 2017 (Subpesca, 2017), ubicándose 7 en la comuna de
Villarrica, 6 en pucón y 3 en Curarrehue

mundo (FAO, 2019)

10

retención de los cuerpos de agua de la cuenca.

2.- Propuesta

La propuesta para la piscicultura abarca 3 divisiones=



Propuesta al Plan de Descontaminación del Lago Villarrica

B)

piscicultura producción respecto a los litros/segundo que utiliza la

Caudal del cuerpo de agua que recepciona el lodo

porcentajes de absorción' recordando que cada especie posee diferentes

Identificación del fertilizante que se utiliza. Fertilizantes orgánicos.

J

E)

3.-Mecanismos de inclusión ciudadana
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==::=:'.

4.-Sostenibilidad en el tiempo

ll=E=E. IDHlil :FUli=H="1':11:1
sustentabilidad.
Las etapas deberán ser2:

Durante la ejecución del Plan de Descontaminacion

Después del Plan de Descontaminación

SERNAPESCA- DIRECTEMAR

INTENDENCIADEMEDIOAMBIENTE . .....-
MUNIClpALIDADES DE PUCÓN-VILLARRICA-CUKAKKEnuc

12

5.2.-GANADERÍA

i.'iiisttficac ón a parámetros

Ucla
«1
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Las concentraciones de fósforo, varían según especie. La siguiente tabla indica los valores

Concentraciones de N y P totales en materia seca'

.odom dedepuradori
Parir de vacuno
arta de pare

Pudin de aves
stierco.l de

coJ de pare
estlelcolde

MP
2.G11.3 0.2-5.3 q.3-2.7
3.9-5.0 0,8-1.2 3.7-$.7
2,7«4.5 1.3-2.2 l.$2.4

4.2-18.2 0.7-3.0 2.1-9.8
0.5-0.6 0,1-0.2 2.0.3.4
0.5.0.7 0.2-0,5 1.$2.0
2.5-8.9 0,7.5.6 1.4-1a o

Fuente: Gil Sotres 2001, citado por Fernández-Marcos, 2011

g;HI ;;J=g$::u=' z:;:::=.=':;::á': :==*:==:s=:='=:=:
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BElilkB='i;lF:gl $: 1: XS il
fósforo, requiriendo la adición artificial del mismo.

2.- Propuesta

La propuesta ganadera consta de dos ítems;

A)

:'

deben estar alejados de días lluviosos.

14

6.-Mecanismos de inclusión ciudadana

fotográficas.

i.. Sostenibilidad en el tiempo

aspectos.

8.- OrganiQ . nraanicmo nuolico competente
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SAG

Municipalidad Víllarrica-Pucón-Curarrehue

5.3.-AGRICULTURA

1.- Jil;iiñ=;lili";'i;j:gR;jjj:=

H ';Hll?Hll :l
!;$SiET::.==:=:==L::;=i:==1.:;==;:::: =:==:==:' r,===

Los suelos ácidos pueden presentar las siguientes carencias de minerales3: Fósforo calcio

fertilización oaeno, poro, obligando a la adición de fósforo mediante procesos de

3 hup://agriculturers.com/como-cambiar-el-ph-del-suelo/
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2.- Propuesta

La propuesta para la agricultura responde a la siguiente:

ano

H:lll::il;lRK:: BGEF=:E':
optimización en los procesos de fertilización para un uso mínimo de fósforo1 .

16

l l .

l l l .

::8 ll ll :El Hgl IEHllR3:;;
gran escala.

4.. Sostenibilidad en el tiempo

=J=::3=;J.:Hn:.';;
clones hacia prácticas

sustentables.
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5.- Organismo público competente

SAG

Municipalídades de Curarrehue-pucón-Villarrica

5.4 - PROPUESTA NAVES ACUÁTICAS

1.- Justifi¿;:filii a parámetros

EIBII H:I: :'E;=: ::! : : .:=::E: :J
El lago Villarrica se caracteriza por su gran extensión, permitiendo los d--- -- - , .
ue loao tipo, además de actividades turísticas y de dispersiórl w uepur Les nautlcos

ín número de embarcaciones menores
rma permanente en los muelles durante

El:EUHHiR gili ::;f.:=m: J11=:=.::..
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la evaporación de agua

Hiii¿IRLE:il:lBHkll lili ll:r =.=:=
2.- Propuesta

Existen buenos ejemplos dentro del territorio nacional e internacional, con gestiones
largoplacistas y sostenibles para la fuente laboral turística, el medio ambiente y el

2006. (Diario Andino, 2019)

Lago Ranco.

18

Paralelamente a las iniciativas de la capitanía de puerto mencionadas, existen alternativas
eficaces para implementar en el mejoramiento en la calidad del agua del Lago Villarrica,
como por ejemplo:

hilstibles pero con un impacto Alto.com
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$W©$H':= HMX:=i:gU:..
B.

embarcaciones sería rerocabilidadROe contaminación por mantención de las

c.

D
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9

:iii::l='=:: :

eliminados.

E

(Nauticadvisor, 2019)

F

caso de ser necesario

G

20

j:ili;¿;nismos de indusión c udadana

:HllEllR:llE g B:l 1:1 Ell:1111 .
las embarcaciones sobre la vida acuática.

4.-sostenibilidad en el tiempo

Esta propuesta se ve vinculada con el punto 6.3.2 Capacidad de Carga. Por lo que la
sostenibilidad en el tiempo estará dada por la cantidad de naves que se determinen como
máximas en el lago.
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Armada

Gobernación Marítima del Lago Villarrica

Municipalidades de Villarrica y Pucón

5.5.- ALCANTARILLADO

lllHEH$i lilililli11$1HliH

hap://au lavirtual.usad.es/au lavirtual/demos/simu lacion/módulos/cu rso/un i.03/u3c3s6.htm#Ancho r l

4
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de intoxicaciones letales agudas, agudas, crónicas y subcrónicas de animales salvajes y

domésticos y humanos(Carmichael, 2001)

hepatotoxicidad de Microcystis.

equivalentes, reduciendo así el total de nutrientes disponibles.

22

planta de tratam
de Curarrehue

iento de aguas serv\ as
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Propuesta al Plan de Descontaminación del Lago Villarrica

Respecto a los alcantarillados domiciliarios;

Las contaminaciones domiciliarias adyacentes

retenidos representan una fuente de contaminadón di
a 'v= -.uerpos ae agua continuos o

recta para el Lago Víllarrica.

Diseño estándar de instalaciones sanitarias viviendas rurales

E:l Ti l i='Ll==1.='Tl==y':=:":: ':==1=''L=: :: : :H:
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Bacterias patógenas en aguas residuales

Fuente
Periodo de
incubación

Enfermedad

E. Coli

Salmone:tae

Salmonella Typho

Salmonetla paratyphi

Otras saien onelÍas

Shigeila spp.

Vibriochoterae

otros vibrios

Compyiobacter spp.

Yersinia enterocolitica

Hombre

Hombre y animales

Heces humanas y
animales

Hombre

Hombre

Hombre

Hombre

Hombre

Hombre y animales

Hombre y animales

l a 6 días

8 -- 48 horas

7 - 28 horas

7--28 horas

Diarreas, vómitos

Diarreas acuo$as

fiebre tifoidea

fiebre paratifoidea
Intoxicación

Disentería basilar

Cólera

Diarreas

í)iarreas v sepücemias

1 - 7 días

9 horas a 5 días

1- S días

Leptosptra
lcterohomorhogiae

Leptopirosis

Fuente: Delgadi]]o, 20].O

Se indican además los virus y protozoos identificados y sus enfermedades en las aguas

residuales:

24

Virus en aguas residuales

Enfermedad Forma de transmisión

poliovirus

Echovirus

Hombre

Hambre

Hombre y

animales

3

3 - ].4 días
=

>

0
©

C

poliomieliüs, fiebres,

meningitis, diarreas, Via oral - fecal y

enfermedades respiratoria
respiratorias,Infección de
Ojos.

coxsackie

Nuevosvirus
enterícos

[adenovtrus)

3-14 dias

d .g

No están bien definidas

Hepatitis Infecdosa

Via digcsüva -- fecal

2 - 3 días

1- 4 días

!- 3 días

1-2 días

® Ratavirus A Y B

ProbablementeAstrovirus
el hombre

bS

Agente Norwalk

Gastroenteritis aguda.

diarreas y vómitos
Via digesüva - fecal

Fuente: Delgadillo, 2010

     

HepatiÜsA Hombre 15 -30 días

fiepati6s E Hambre 16 -6S días
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Protozoos identificados en aguas residuales

Guardia !ambiia

Erttamoeba

histofytica

BatanHdium coll

CryPtosporidium
SPP.

Humanos, animales 5--25 días Giardíasis

Humanos 2-4 semana Amebiasis
Vía dígesüva

Humanos, animales Desconocido Balanüdiasis
Vía digestíva

Humanos, animales 1-2 semana Criptosporidiasís Vía digestiva

/Vaeg/er/a/ow/erf Aguas dulces, suelos
Meningoence falitis .

3 - 7 días de cabeza, anorexia
y vómitos

dolor
fiebre

Aconthamoeba Abscesos Subcutáneos y
conjuntíviüs

Fuente: Delgadill0,2010

La falta de alcantarillado o el mal manejo de las aguas negras conlle\ra no sól- . --
agravante medio ambiental, sino que también de salud pública '------u --v viu urld

Variación del contenido de fósforo según el PH

Típo de fósforos

Fosfatos presentes
D-2,15

H3P04

2,15--7,2

HzP04'

PH

7,2-12,35

HPO.'

12,35-14

PO,'3

Ortofosfato
Nombre común Ácido fosfóríco

Fosfato primario Fosfato secundario

Fuente: Crites y Tchobanoglous, 2000, citado por Degladíllo 2010

1: :1 H F::/ : r:: :;=!;';:=:=" : :
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Los humedales artificiales para aguas residuales posee los siguientes mecanismos de

remocion:

Mecanismos de remoción según parámetros

Sólidos susp endjgg!

DBO

IVlecanisrnos de remoción

Sedimentación/filtraciÉg
=::::=:=li=microbiana (aeróbica y anaeróbica).

Sedimentación (Acumulación de material orgánica/lodo

amoniacal

Captado porla p anta
Sedimentación/filtración

Declinación

Radiación ultravioleta

Nitrógeno Amoniacal

Patógenos

fuente: Brix, 1999, citado por Delgadillo 2010

Como se observa, la alternativa de humedales para las aguas residuales, logra eliminación

de los principales componentes de las aguas residuales como lo indica Maquedas :

26

Eliminación de sólidos en suspensión mediante procesos de sedimentación,

floculación y filtración.

eno

Eliminación de nutrientes como el nitrógeno y el fósforo, principalmente mediante

mecanismos de nitrificación -- desnitrificación y precipitacton.

Eliminación de patógenos mediante adsorción, filtración o depredación.

Eliminación de metales pesados como cadmio, cinc, cobre, cromo, mercurio,

selenio, plomo, etc.

s hup://www.madrimasd.org/bIGgs/remtavares/20 1 3/05/ 1 6/ 1 3 1 89 1
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Propuesta para alcantarillado

Creación de unthumedal artificial para la comuna de Curarrehue y Catripulli.

Aceptac.lon por parte del Servicio de Salud de humedales artificiales domiciliarios
en reemplazo a la fosa séptica. Regulación actualizada a lac

i=i:u'::':?lf' ; "'. ... «Ji.i;i:':=.1.;i:::=:'=,:.'=,:i:i :l: :l

$E,::R:ll U:llhl:ililZüilÜ%:
Reducción en el porcentaje pagado respecto al valor total de la vivienda en

la Dirección de Obras Municipales, al momento de tramitar la Recepción de

6.- PROPUESTAS AREAS RELEVANTES ASOCIADAS

6.1.- EDUCACIÓN

1.- Jusii+i:l;sión a parárnetru

"LA IGNORANCIA ES EL PEOR DE TODOS LOS MALES"(Platón)
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proteccion.

ejecutarlo.

en el desarrollo inicial.

28

ignorancia.

2 Propuesta
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c)

quienes ofrecen servicios turísticos:
Ecosistema natural
Silencio

Deportes
Ambiente limpio

e

i:=.E;ll¿Hl=XU.l:llHll HHZ

Impactos que suceiven actualmente.edios visuales, radiales y televisivos, debería tener la

siguiente consideración:
. Seren español

Poseer un lenguaje simple
Indicar metas alcanzables y comprensibles
Demostrar la responsabilidad colectiva

30

aa lmpo
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::,':l
Comprendiendo esto, la información entregada debiera tener el siguiente a-'':-:. . . .

' ¿Qué público deseamos que se dé por enterado? '' --bu-u--'c a' óiiblb previo:
¿Qué nivel educativo posee ese público?

adónde debemos difundir eliza unque saain d? conocimiento de ese público?

¿Al comprenderla, hay forma práctica de aplicarla?

¿Se entregan las herramientas reales y comprensibles para aplicarla?

:==!= "== 1=nl:T'=;1..=':=='in=*:'=:Hf:P'=.:T:

3.-Mecanismos de inclusión ciudadana

l:#H$1H

4.-Sisi¿iiiNidacl en el t empo

$$B HZ:lilly lll:::ll:lll:l"
5.- Organismo público competente
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rarrehue

6.2.- RED DE PROTECCIÓN

6.2.1.- HUMEDALES

1.- .1ustif cación a parámetros

"Los humedales desempeñar un papel fundamental en el ciclo del agua pues captan y
retienen agua de lluvia y deshielo, recargan los acuíferos, retienen sedimentos y depuran

aguas. No en vano son llamados "riñones del planeta

e estos complejos, nutridos y filtradores sistemas de vida.
32
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internacionales
2.- Propuesta

liü : $1HEBIEl:ll$ :
La siguiente propuesta tiene dos aspectos de ejecución:

! ....;.
La mantención de los humedales pasa simplemente por un proceso de fiscalización

='

3.-Mec

Actualmente la Municipalidad de
P491\!8}-.pe!!g..yn mecanismo

Pucón, en el departamento
.gt..j2Sg11pgración ciudada na

de Medio Ambiente
.t..llL problemáticas
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}

::l'"" -:::':l::l:;':==::1:'::=.==¿«''- « : '";-"- ««'.:-;-'

34

lil$HIE UEE:iEl : ::r: ::';:::u'l

il.::;;i;nibilidad en el tiempo

a intormac
utoridades i:!1llbllSl1l induída
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5.- Organismo públim competente

En ordenjerárquico

Ministerio de Medio Ambiente - Ministro
Superintendencía de Medo Ambiente

Ministerio Regional de Medio Ambiente - SEREMI
Juzgado de policíalocal
Municipalidad - Alcalde

Departamento de Medio Ambiente municipal -- Director medio ambiente muns tpal

6.2.2.-CAPACIDAD DECARGA

ir
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entre el desarrollo humano y el ambiental.

la determinación de la Capacidad de Carga de los recursos, junto con una legislación que

la acompane, concluye en un plan de desarrollo SUSTENTABLE.

Propuesta ala Capacidad de Carga

La pregunta que se busca responder con la Capacidad de Carga es ¿Cuánto es capaz de
recibir de X componente el siguiente recurso?

Las capacidades de carga deben tener 4 pasos para poder llegar a un resultado
concluyente:

36

1. El análisis de la capacidad de carga debe realizarse por sobre

Ríos/ pisciculturas-Turismo hídrico-Pesca

Lagos y lagunas/pisciculturas-Deportes náuticos-Pesca

: l l ::::,.;...:.;
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2

Posteriormente a la identificación de las capacidades de carga, se deben identificar
las fuentes actuales de impactos asociadas a cada uno de los recursos, mediante:

Mapen geográfico

Análisis cualitatívo y cuantítativo de cada uno de las fuentes de impacto

IGilS3 1 :1 : :=:==='=: :::::::===«.

3

4.

Generación de poiclcas' y orrnaeivasl planes y programas que sea concordantes a
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6.2.3.- CAUDAL DISPONIBLE. DERECHOS DE AGUA

Los derechos de agua se encuentran relacionados con la Saturación del Lago, debido a la

disponibilidad de los caudales para determinar las concentraciones de los parámetros
contaminantes.

;
Actualmente los derechos de agua que se encuentran otorgados para hidroeléctricas

(reducciones de caudal significativas pero no consuntivas), son las siguientes:

DERECHOS DE AGUA A HIDROELECTRICAS

38

Fuente:Lavín,2019
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Cabe destacar que en el presente no existen hidroeléctrícas en funcionamiento más si

Deal. planificación las de Llancalil y Puesco con un fuerte rechazo por la comunidad

Es importante el análisis del estado de saturación de cuenca con los v--- '' . .
sin retención de agua por parte de hidroeléctricas. --- "v-' -v' "uiurriERes actuales

Mientras que los derechos de agua otorgados para las Pisciculturas son los siguientes

DERECHOS DE AGUA PISCICULTURAS

Simbología

Red Hidrografica\

[.11111:] Ciudades

División Comunal

e DD.AA. uso Piscicultura
Lago Vfllarrlca

U

Fuente: Lavan, 2019
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Las propuestas se enumeran a continuación:

A. Supervisión de los volúmenes utilizados, ya sean consuntivos o no consuntivos, de
los sectores industriales, condominios y extensiones agrícolas mayores a 50
hectáreas.

i=:=::==:.:= ::==::=:=::=:=:=:'===:= .; «. .., ; -'
c. Reconsideración a la distribución actual de los derechos de agua otorgados para el

futuro, analizando la zona lacustre como un solo proyecto a mejorar.

7.- PROPUESTAS AL PLAN REGULADOR URBANO Y RURAL

desaguan en el Lago Villarrica.

40

recursos municipales-

Al encontrarse las tres comunas involucradas en el Plan de Descontaminación del Lago
Villarrica, éstas deben trabajar de forma conjunta para ser eficientes y eficaces en el
objetivo común

El plan regulador actualmente considera mayormente el desarrollo ell ÜDOR INTEGRADO

la primera propuesta a este aspecto es la creación de un PLAN KLbuLHuu ES dando igual

Lo que quier
importa noa .

comunase decir,incluir l
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8.-DISCUSIÓN

Los antecedentes anteriores nos indican que la cuenca se encuentra saturada requeriendo
un trabajo holístico para la recuperación de los recursos naturales.

Esta saturación se da por una reacción tardía en los siguientes aspectos:
Político

Legal

' Administrativo

Educativo

ilEEi flEX EEIEEl l::: ::: :
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9.-CONCLUSIÓN

La reposición y restauración del Lago Villarrica debe primeramente abarcar como mínimo

los impactos directos indicados en este informe, y de forma paralela o posterior las áreas
asociadas.

Es relevante una acción conjunta en pro al mismo objetivo, sin la duplicidad de esfuerzos

ni el avance limitado por otras áreas.

1=1ilÜ;€'E$111: 1: R11'i\ilÜi=:ll:HI
región,los recursos naturales.

Respecto a la silvicultura, la ganadería, agricultura y piscicultura resultan ser las más
agravantes en el ingreso de nutrientes al espejo de agua, las que se encuentran
reducidamente controladas y supervisadas por los municipios

determinación de
embarcaciones.

zona

42



U00286

Propuesta al Plan de Descontaminación del Lago Villarrica

9.- BIBLIOGRAFh CONSULTADA

controlsA.' Mccormick. P.. Ferguson, C., Graham, S., Craft, C., 2005. Hydrologic regime

sall Phosphorus fluxes in restoration and undisturbedwetlands. Restar. Ecos. 1 3, 34 1--347.

Anderson, D.M., Gilbert, P.M., Burkholder, J.M.. 2002. Harmful algas blooms and
trophication: nutrient sources, composicion, and consequences. Estuaries 25 (4): 704-726

Carmichael, Wayne W. 2001. Health effects of toxin-producing cyanobacteria'
t-yanoHABs. Hum. Ecos. RiskAssess. An Int.J. 7.5, 1393-1407(vVeb) - 'u--''

eu

the

2012. Floating weyland mesocosm assessment of

13762-0 2.0061-7.nds' Int. J. Environ. Sci. Techno1. 9

E::l chii%iHE:ñ:;iEH;; ::.r,::::==='===lr
Chopra, R« Verma, V.K. Sharma, P.K., 20 10. Mapping, monitoring and conservacion of Harike

wetland ecosystem, Punjab, India, through remate lensing. Int. J. Remate Sens. 22. 89--98.

Fan, C., Zhang, L.,Wang, J., Zheng, C., Gao, G.,Wang, S.. 2004. Processes and mechanism of
effects of sludge dredging on internar source Pelease in lakes. Chin. Sci. Bull. 49, 1853-1859.

lil=fliH;g.=.:=nT.i :.::;;: : .r=: 1,=:1=

Fleming. L.E., Rivera, C., Burns, J., Williams« C., Bean, J.A., Shea, K.A., Stinn. 1.. 2002. Blue-

Algae l :Bal {cyanooacterlal) toxins, suríace drinking water, and fiver cancer in Florida, Harmful

=l=H:==.;=::=.=1:1' 1ñ'=:,:='T'::=;1=;==1' .;==.:'::; !:=.:':=;
so ids in streams. Hydrol. ial oc. 9.r83-97monitoring for measuring the transport of suspended



Propuesta al Plan de Descontaminación del Lago Villarrica
Febrero 2019

:=:=i«;;!:;lBát % :lE El;l='=«='"
wet detencion basins wi

1=:==:1:k :'.===
20 1 0. Ecological benefits of reduced hydrologic connectivity in

pes. Bioscience 60, 37-46.

:==l¿.: =,,1::1:;: T:.l:=:1:;
A., Hedmark, A-, 20 10. Carbon storage and fluxes within

iew. Wetlands 30, 1 1 1--124.

«'"««-''.":r'.!5':=':::: t:l=;=1='::.:==
20 1 4. Re-flooding a historically drained

. Ecosystems 17, 641--656.
wetland leads to rapid se

KH=lÜll;lB==:" : :'1'! =::=.='=:'=::.'
e

H8:1;EHK:liÜ:m===:.:';:===
Lowrance, R., Todd, R., Fall Jr., J., Hendrickson Jr., C>« Leonard. R.. Asmussen, L.. 1984.

forests as nutrient filters in agricultural watersheds. Bioscience 34, 374-377.

44

Manía. G., Chowdary, V.M., Srivastav, Y.K.. Selvamani. S., Jeyaram, A., Adiga, S., 2005. Mapping
and characterization of inland wetlands using remate sensing and GIS. J Indian Soc Remate
jens. 33, 51-61 .

Mitsch, W.J., Gosselink, J.G., 2000. The value of wetlands: importance of scale and landscape

getting. Ecos. Econ. 35, 25--33

Nechad, B., Ruddick, K.G., Park, Y., 20 10. Calibration and validation of a generic multisensor

algorithm for mapping of total suspended matter in turbid waters. Remate Sans. Environ. 1 1 4,
854-866.

ass

Panigrahy, S., Murthy. T.V.R., Patel, J.Go Singh, TSa

20 12. Wetlands of India: inventory ana

ues. Curr. Sci. 102, 852-856.
«:cment at 1: 50,000 scale using geosp



K.,gU U

Propuesta a19 lan de Descontaminación del Lago Villarrica

1:=1:,:11:: .:::='..='1:; .=1,=:1Tl:':;l:::- -"''-' .' -"''-"'"' '- ' ""-".

:E:llTlli H =;.~'":.1:::J.=: '===:"'=.='z

ll:EBi::i&11illl .=1==r'L::.;=:=";::.:'=z=.=:i;:= =:
==,':n=lj'i.E'=\.:;,ig.IÍ..:: ll::':: :W«« .' '--". "«-«.: , .,;.
:::::'.: :;.;:=}.=1". ; ':;.:.]='.i=:J:=, :!:i-""" "'"'-" '- ""'"' «'

and degradation of wetlands as a result of introducing exotic crayfish. Bill. Inv. 7, 75...85.
Rodriguez, C.F., Becares. E., Fernandez-Alaez, M., Fernandez-Alaez, C., 2005. Loss of diversity

Rundouist, D. Naruma ons.SRemoayanan R., 200 . A review of wetlands remote sensing and

nl; ::álh h: :lh::lh ál=h...;.s:'.}=',:..'.
Fox.

Virginia

SchmidtlengesWil moni S ring.Toxíns G.L. 54.3387 he fate of microcystins in the environment

:=1=:.11:1: 1: :=.'j=== ===v:= «« '« «;-«" '. -"-"..
:l ;''''TI'' -"'::'5;.=i =' .«: "'. ;;:, :',",:'::;=.='::':=:=3':..=.;=

EHh.=Há=:glE:íl:B=, : :;.;= =.":=í:=..=:



U

Propuesta al Plan de Descontaminación del Lago Villarrica
Febrero 2019

Ward, J.V., Tockner, K., Arscott, D.B., Claret. C.. 2002. Riverine landscape diversity. Freshw.
Bio1. 47, 517--539.

iHI H i%mihi:FIUÉEGa,E:; i:ii:iHi:i
592,662-673.

«':'.! :: : :.l:::: ':::lT::;l':b=
hou, X., 2006. Land use change in Asia and the
6.

ecologicalconseque

FAO. 20 1 9 Fertilización de los estanques piscícolas. Capítulo 6. 20 19

Pokinak R, josé Nutrición de peces' TECNO VET; Año 3 N'2, agosto 1997 les y residuales,

(Norma Venezolana, COVENIN 3051-93, Aguas Naturales, ii-"u-''u'u- '
Determinación de Fósforo. página 3)

46

hup://www.fao.org/newsroom/es/news/2006/ 1 000448/index.html

https://www.municipalidadpucon.cl/oldweb/web20 1 0/para%20descarga/Plan%20regulador/Inge
ntario/capitulo3.Pdf

1=:1==i:: l
to-ambiental/25 1 09-cientifica-busca-metodo-innovador-

-de-la-piscicultura

hup://www.subpesca.cl/apa/6 1 3/articles-96 1 84.infc>rme.final.pdf

"«p::""T'::'==:=====l
e/lados-de-piscicultura-y-su-potencial-uso-como-

iones-sanitarias-y-ambientales/
fertilizante-org-aacute-n

huP://www.fondear.org/infonautic/EquiPO..y.Usos/Equipamiento/Fuerabordas/Fuerabordas.E
coloaicos.htm

https://www.municipalidadpucon.cl/oldweb/web20 1 0/para%20descarga/Plan%20regulador/tnte
ntario/capitulo3.Pdf

., a A J . . .- --.. /PI, noZ.20 regu lados¿l¿91
,eb/vd\ ; i.y!.129:!.e:Íze)/



Propuesta al Plan de Descontaminación del Lago Villarrica

LEY 19.300, INE 2019

huP://www.cojes.org.ar/descargas/rejas/7.jornada/6.CLOROFILA.Pdf

Carmen González Toro, Monitoreo de la calidad del agua, 2.- La Turbidez, Octubre 20 1 1

==H:====Ü:=::;: :; =.:::===-'-".;-"-,.
RAMSAR 8del documento de Manual Humedales Uso Racional, Coquimbo, noviembre 2005

Kadlec R. Wallace S. Treatments Wetlands. 2' edición, 10-1 10. CRC Press, Boca Raton
Florida, USA. USEPA. (Unítes States Environmental Proteccion Agency)

Valencia, E., IJ. Silva, C.P. Narváes. Sistemas Descentralizados Integrados y Sostenibles para el

Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas. Revista Ingenieria y Región (7) 65-72 (20 1 0)

illl#l l l¿X='tiz,.=u=..:r=:=:;= n=z
e

::=::=. ===:,.::=,:g==:,.::1=..=H'7, ;E;:;:,j«
SubsuMace

Wiessner, A« Removal Q Nítrogen, Phosphorus and Cod from Waste Water Usina Sand
Fíltration System with Phragmites australia, Wat Research 2 1 (10) 121 7-1224 (1987)

HÍX¿%==n=i,U i:.:'E=.=='=;.:=.:
hup://especies.mma.gob.cl/CNMWeb/WebCiudadana/fish.indepen.aspx?Especield= 1 925

Ministerio de Medio

hup://p
o Ambiente. Chile, 2019

nternacÍ rtal l.para.derecaosnc ud='i s cionales/democracia-ambiental-cooperacion-

Z :$E:H tU ll ::



Propuesta al Plan de Descontaminación del Lago Villarrica
Febrero 2019

hitos://'

2019

b/ :a

..-:,-"., '« ''r?:E::;.l:''y.kl.=:=:: .=;,If=1::'.= =T:,:1'::7E;.=
media de humedales artificiales

978-99954-766-2-5

::=:L.. :::'.=¿.=1:1:=1=::.::1m..= .=ill='=;1 '"""': ':- ..«'« .'

48





Rev. 7marzo2019

000292
De: Corporadón de Desarrollo de Vlllarrlca &

C O R P O R A CIO N
DE D ASAR ROLLO DE

VILLARRICA
A Sei'emí del Medio Ambiente

Región de la Araucanía
Marjorie Schwartz Fancelll
Unidad de Recursos Naturales

Villarrica, 7 de MARZO de 2019

Aborte de antecede
porClorofila

Estimada
Marjorie Schwartz Fancelll

La Corporación de Desarrollo de Villarrica ha seguido de cerca el desarrollo de este
importante tema, desde que se encendieron las primaras luces de alarma que dan
cuenta de la degradación del medioambiente de la cuenca del Villarrica y que sin duda
va más allá de las propias aguas del lago Villarrica. Con la publicación de la resolución
Exenta Ng1.066 que da inicio a un plan de descontaminación de la cuenca , un
importante número de organizaciones privadas ya estan trabajando en diversas
propuestas y medidas a ser implementadas a la brevedad.

Apoyando desde luego la importante cantidad de propuestas que ya circulan en los
medios locales y que la Seremi del Medio Ambiente está clasificando y evaluando, esta

Corporación viene a exponer los siguentes puntos específicos y en el ANEXO A un
listado extenso de factores que deberán ser considerados en el plan de
descontaminadón de la cuenca del Villarrica y que desde luego van más allá de lo
específicamente enunciado en la resolución excenta arriba mencionada.

e IMPACTO EN EL ECOSISTEMA DEL VERTIDO DE AGUAS SERVIDAS NO

TRATADAS Y EL MANDO DE RILES.

Las localidades de Villarrica, Pucón y Lican Ray se encuentran dentro del área de

concesión que posee el titular, Aguas Araucanía, y por ende está mandatado por
el Estado de Chile para la provisión de agua potable y la recolección, tratamiento

y disposición final de las aguas servidas.

Correo: carp:dsiarn11gy!!eüa Email:cold Teléfonos: 98828 6050, 99438 2624
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EJ abastecimiento de agua potable a Ja población se realiza a través de un sistema

de distribución por cañerías y que, por lo general, la cobertura es cercana al
100% de la población dentro del área concesionada. Cuando por diversas
razones esta cobertura de agua potable no es satisfecha en determinados
sectores, el titular se ve obligado a realizar la distribución en camiones aljibes
con instalación de estanques estacionados de aprovisionamiento de agua para
la población, dando así cumplimiento a lo mandatado por el Estado.
Para el caso de aguas servidas que utiliza, de manera similar, el sistema de
recolección por cañería y que, por lo general, la cobertura dista mucho de
satisfacer al 100% del área de concesión, el titular debe ser obligado a realizar la
recolección de aguas servidas en camiones aljíbes, certificados ysubcontratados,
que transporten el agua servida proveniente de la limpieza de fosas sépticas,
para su disposición final en unidades especialmente acondicionadas para éste
propósito, ubicadas en las Plantas de Tratamiento. El na hacerlo es perpetuar
localidades urbanas relegadas en su condición sanitaria a estándares que
presentaba el país hace 100 años atrás y afectar gravemente el ecosistema de
las mencionadas localidades.

En general es primordial revisar la normativa de descarga de Roles, haciendo
exigible la incorporación de tratamiento terciario a las plantas de tratamiento
industriales instaladas en el territorio de la cuenca.

B HOMOLOGACIÓN DE LAS ORDENANZAS AMBIENTALES MUNICIPALES.

Gestionar la homologación de las ordenanzas ambientales municipales, entre las
comunas de la Cuenca, tomando como base la recientemente aprobada con la l.
Municipalidad de Villarrica, acompañada de un plan de implementación con
plazos muy definido que no sobrepase la duración del estudio del anteproyecto
de descontaminación.

e
GRANDES OBRAS VIALES DE ALTO IMPAcTo AMBIENTAL IMPUUADAS POR EL
MOP SIN CONSUUAS VINCUIANTES A LOS RESIDENTES DE IA REGIÓN.

La inexistencia de un plan maestro a largo plazo que defina el destino de esta
zona y la constante demanda de inversiones externas a gran escala para
"vender" el entorno natural que ya se acerca peligrosamente a su límite, sólo lo
podemos considerar como una herrammienta de desarrollo desenfrenado del
turismo y comercio relacionado, que neutralizará todo esfuerzo que se haga en
favor de la descontaminación de la región lacustre de Villarrica.

Bajo este punto es indispensable que la SEREMI del Medio Ambiente ponga
fuertes restricciones a algunos grandes proyectos impulsados por el MOP en la
zona del Villarrica con un supuesto beneficio social y comercial , sin considerar

el Impacto que esas obras tendrían sobre el medio ambiente y la sustentabilidad
de esta ZOIT, hoy ya seriamente amenazada por una sobre explotación.

Correo: Culp,desarrojjQvillarrica !mall:99E! Teléfonos: 98828 6050, 99438 2624
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AUTOPISTA "RUTA DEL VILLARRICA"

Uno de estos proyectos, seriamente cuestionado ya por un gran número de
organizaciones locales de Villarrica, Putón y Freire, es la llamada "Ruta del
Villarrica", impulsada por el MOP Área Concesiones a nivel Central bajo la
Iniciativa Privada Ne 424 y declarada de Interés Nacional en octubre de 2015. Se
trata de la autopista concesionada de doble vía entre Freire y Pucón, propuesta
por la empresa Intervial Chile S.A. con una inversión inicial estimada en US$
343.000.000 bajo un régimen de Ingreso Mínimo Garantizado establecido en la

actualley de concesiones.
Los dudamos de esta región tenemos ciaro que agua\mente existe un prob\ema

vial y se está trabajando en diversas propuestas, pero no podemos aceptar que
se nos imponga una mega obra vial que a todas luces impactará negativamente
en la vida de los habitantes locales y en la sustentabilidad de esta zona lacustre

Para mayor claridad estamos adjuntando en el ANEXO B, una de las tantas
declaraciones y cartas abiertas dirigidas a las autoridades regionales y nacionales
donde se explican las razones del rechazo y se proponen alternativas al
problema vial y se solicita la constitución de una mesa de trabajo Público-
Prlvada, donde sin duda el Ministerio del Medioambiente debe tener una
participación relevante

AUMENTO DE STANDARD DE LA RUTA IACUSTRE 199 CH, ENTRE VILIARRICA Y
PUCON.

Se trata de la ruta por la ribera sur del lago Villarrica, que nació como un camino
intercomunal y que hoy por la dramática densificación de viviendas, comercio,
hoteles, colegios y condominios se ha transformado en la práctica en una vía

julio de 2016, siendo el Inspector Fiscal el Sr. Manuel Caro Zúñiga.
Este proyecto, en su etapa de ingeniería conceptual, fue presentado a diversos
grupos de residentes, por primera vez en diciembre de 2017. A partir de esa
fecha, diversos arquitectos e ingenieros del área privada, residentes y
conocedores de la región, han hecho por escrito al MOP, importantes
observaciones a ese anteproyecto y que a la fecha no tienen respuesta concreta

por parte del Ministerio Obras Públicas. , .: ,
Sea cuál sea la obra que se ejecute en ese tramos de borde lago, implicará una
considerable obra civil con grandes movimientos de tierra, que inevitablemente
tendrán un impacto en las aguas del lago Villarrica, que deberá ser minimizado
con estrictas normas y controles del SEREMI del Medio Ambiente.
Dentro de las observaciones .que ha hecho esta Corporación al proyecto, está la

Imperiosa necesidad de incorporar a esta obra la Instalación de un
colector

(emisor o) de aguas servidas bajo la calzada y clclovía proyectada a lo largo de
toda la ruta Mllarrica-Putón y evitar de esa forma una nueva intervención
después de terminada esta obra vial, Lamentablemente vemos que no hay
acercamiente entre Vialidad y la Dirección de Obras Sanitarias para sincronizar
estos dos proyectos. Esperamos que la SEREMI del Medio Ambiente no pierda

8
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H
No obstante es fundamental crear un mecanismo fiscalizador con participación

ínstitudones oficialesr vinculante, apoyando la gestión de inspección de las

Esperando una buena acogida del presente aporte y abiertos a participar en una mesa
de trabajo para discutir cualquiera de los temas planteados, le saluda atentamente,

C O R P O R A CIO N
D E D ESA R ROLLO D E

VILLARRICA

ÜiT.
Presidente

Carlos Briceño
Secretario
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ANEXOA

DIVERSOS ASPE

CONSIDERAR
ARAUCANh LACUSTBE

En el siguiente listado se enumeran una serie de aspectos, factores y situaciones que
impactan en mayor o menor grado el medioambiente de la Araucanía Lacustre y en
particular la cuenca del río Toltén, y que deberán considerarse dentro del futuro Plan de
Descontaminación. El orden es aleatorio y no marca grados de importancia o prioridad
en algún sentido.

1. Planificación del desarrollo urbano y rural

Los actuales planes reguladores comunales e Intercomunates y diversas
reglamentaciones y poderes de organismos estatales, como ser MINVU, SAG
Municipalidad, están absolutamente obsoletos y no responden ni respondrán a
futuro a las limitaciones que necesariamente deberán implantarse para detener
el creciente deterioro del territorio y controlar la constructibilidad y cambio de
uso del suelo del territorio, que son causa de gran parte del negativo Impacto
ambiental en la zona. En definitiva, es de extremada urgencia la aprobación de
los Planes Reguladores Intercomunales y Comunales.

a Modernización de toda la gama de instrumentos, reglamentos,

ordenanzas, planes, etc. que actualmente permiten la ilimitada

subdivisión y cambio de uso del suelo en todo el territorio, sobre todo

para uso habitacional
Planificación general de desarrollo de largo plazo para todo el territorio,

con sus áreas de desarrollo, zonas de protección, red vial de

interconexión completa, saneamiento de todas las aguas ocupadas por

b.

el hombre,
limitación a los cambios de uso del suelo

Limitar densidades máximas por sectores

Limitación a la subdivisión del territorio: loteos, condominios,

parcelaciones, etc.
Coordinación de principales organismos responsables : MINVU,

Municipalidad, SAG, otros , que están amparando la ilimitada

subdivisión y cambio de uso del territorio

Diseño arquitectónico
i. Diseños, estilos, colores, materialidad deseable, permitida,

prohibida
ii. Paisajismo, áreas verdes: mayores exigencias, protección

nativos, limitación foráneos

c.

d.

e

f.

g.

Corro: Egla:dglalnll9v!!!glrla :mail:gQID Teléfonos: 98828 6050, 99438 2624
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Limitación alturas, mayores distanciamientos, mayor capacidad
estacionamientos,

2. Obras

a.
públicas del MOP y otras repartlclones públicas.

Saneamiento terrenos en que se emplazan: cortes mov. tierras,

rellenos, reforestación, replantación, desarme instalación faenas y
reconstitución terreno original, etc.

Obras de drenaje y saneamiento y su mantención rutinaria en bordes
caminos, puentes, etc.

Especificaciones estrictas pro cuidado medio ambiente y su restitución
en caso de deterioro

Caso especial: extracción tubos alzaprimado que quedaron bajo puente
nuevo Toltén (grave impacto a la navegación turística, uno de los
grandes atractivos turísticos de la zonas)

Extracción áridas: limitación hasta prohibición

Limpieza rutinaria bordes caminos y carreteras : basuras en fosas y
berman, pida y despejes protección incendios y mejora visibilidad

b.

c.

d.

e.

f.

3. Actividad Inmobiliaria.

a. Despejes de terreno desmedidos y sin control (corta de árboles,
vegetación, manejo cursos de agua,

b. Alteración hasta destrucción bordes lagos y ríos
i. Destrucción vegetación existente

ii. Construcción muros contención bajo cota aguas máximas (robo
terreno al lago, río, laguna, etc.)

iii. Rellenos hacia lago en terreno fiscal, derrames, erosíones.
escombros

ív. Instalaciones náuticas sin autorización (muelles, enracados,
rompeolas, etc.)

v. Durante la Construcción: vaciado de aguas sucias (bombeos,

napas alteradas, etc.), escombros, basuras de todo tipo

vi. Extracción materiales ornamentales: piedras, rocas, lava para

revestimientos y decoración, etc. ...........fiscalización, limitación
hasta prohibición

vii. Nueva definición de estilos arquitectónicos acorde

medioambiente, bajar densidades, aumentar requisitos

estacionamientos y áreas verdes, limitar alturas, ampliar
distanciamientos, rasantes más exigentes,

viii. obligación de arborización, compensación l x 10 o más de

especies cortadas a cambio de nuevas plantaciones

Correo: Teléfonos: 98828 6050, 99438 2624
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4. Canales y drenajes urbanos ciudad de Vjllarrica y otras, que descargan a lagos

y rios.
a. Necesidad de entubamientos para evitar botaderos de toda clase de

basuras

b. Instalación Cámaras de decantación/rejillas que permitan retener y

limpiar antes de llegar a descargar

5. Sistemas de manejo de aguas servidas, diseño, construcción y fiscalización.

a. Redes de alcantarillado existentes y nuevas necesarias en poblados

mayores (Ñancul, Curarrehue, Lican Ray, Huiscapi, otros)

b. Plantas de tratamiento AS individuales y comunitarios en condominios y

loteos,sus drenajes

c. Plantas elevadoras PEAS

d. Fosas sépticas, sus limpiezas y drenajes

6. Botaderos de basuras: autorizados, fiscalización, proyección de capacidad,

acceso para particulares.
a. Botaderosautorizados

b. Recolección basuras en intensidad de acuerdo a temporada y

volúmenes de acumulación

c. Recipientes de diseño inteligente, anti-perros y pájaros, para ciudad y

campo, domiciliarios y comunitarios, en puntos de colección y/o
transferencia

d. Destino basuras orgánicas y producto limpiafosas

e. Escombros ciudad y campo

f. Sustancias peligrosas

g. Reciclaje
i. Pagar por toda clase de envases de bebidas y reembolso por su

devolución. como es usual en otros países

ii. Productos de podar a botaderos autorizados, chipeo,

compostaje

iii. prohibición quemas
iv. industria \ocd para reciclar materiales varios: fomento a su

instalación con nuevas tecnologías

7. Actividad agrícola forestal, actividades permitidas hasta prohibidas.
a. Siembras y cosechas, tipos o variedades

permitidas/recomendados/prohibidas, cantidades, regulación de sus

transportes
b. Fertilizantes, tipos, sistemas

c. Plaguicidas,tipos
d. Animales

e. Uso de maquinaria mayor y menor
f. Horarios

Correo: sara:ds$a119119}C!!!aÜa \ail.com Teléfonos: 98828 6050, 99438 2624
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8. Pisciculturas.

a. limitar proliferación, tamaños, lugares de instalación
b. estricta fiscalización

9. Deportes outdoor y su control.

a. Delimitación áreas de práctica

b. Definición de tipos permitidos / prohibidos
c. Fiscalización

10. Turismo y su impacto negativo.

a. Control de afluencia de turistas a zonas "delicadas"

b. Generación basura y su manejo/recolección
c. Incendios

d. Erosión por tránsito personas: senderos, estacionamientos, playas

e. Actividades impacto negativo: fogata, campín& destrucción vegetación,
invasión de todo-...,ruido,

f. Congestión vehicular en caminos y estacionamientos, invasión y

destrozos vehículos a lugares naturales: vehículos 4x4, motos,
cuadrimotos

g. Sobrevuela aviones y helicópteros baja altura, esto último en fuerte
aumento

11. Culdado borde lago general y playas.

a. Control uso playa (camping, ingesta alcohol, drogas, fogatas, música full
volumen, asados, etc.)

b. Retiroreforzado de basuras
c. Limpieza de arenas

d. Baños públicos
e. Estacionamiento vehículos

12. Embarcaciones.

a. Revisión técnica obligatoria motores todo tipo (bi a tri-anual)
b. Prohibición escalonada motores 2 tiempos
c. Controlruido (escapeslibres)

d. Control velocidad y manejo irresponsable
e. Control bombas de combustible

f. Control embarcaciones de otros lugares: dydimo y otros

g. Control y delimitación áreas operación diversos tipo de embarcaciones:
menores, mayores, motor, vela, remo, etc.

h. Fomenta deportes náuticos sin motor

13. Extracción ilegal de agua desde lagos y ríos
14.Pesca clandestina.

a. Protección especies originales, control de especies
invasivas/destructivas/depredadoras

Correo: Teléfonos: 98828 60SO, 99438 2624
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b. Pesca indiscriminada sin control y fuera de temporadas fiscalización

estricta

c. Pesca con carnada viva, redes, espineles, etc.; prohibición absoluta

15.Bosques.
a. su cuidado general y bordes cursos de ríos

b. especies prohibidas

c. especies fomentables
16. Talleres mecánicos.

a. Lugares autorizados sólo interior, prohibición uso espacio pública

b. Control botaderos aceites quemados y otros

17. Aumento de superficies y áreas de Parques Nacionales.

18. Puesta en valor de toda la zona declarada Reserva de Biósfera Araucarias.

Correo cora:dg$g11911Uó!!glliB gi!:gald Teléfonos: 98828 60SO, 99438 2624
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ANEXOB

AMENAZA A IA CUENCA DEL VILLARRICA
¿ZONA DE SACRIFICIO V/S SUSTENTABILIDAD DE LA REGlóIN?

Diciembre 2018

Así manifestamos lo siguiente

2' Despuésrde recabar información a través de diferentes medios, hemos logrado

Corrio: É9[2:d999[EQ119y!!!grrica l
]a!!:ggE! Teléfonos: 98828 60SO, 99438 2624
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3.- Luego de analizar estos y otros antecedentes informamos sobre las profundas y
negativas consecuencias que 8ste proyecto significaría para las comunidades locales:

turismo sustentable

accidentes y muertes.

Comed: Teléfonos: 98828 60SO, 9943B 2624
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ANEXOC

E-mail del 8 de febrero de 2019, recibido de la Seremi del Medio Ambiente

Junto con saludar, como es de vuestro conocimiento con fecha 16 de Noviembre del año 2018,

fue publicado en el diario oficial la resolución Exenta N' 1.066 que da inicio a la elaboración del
an de Descontaminación por Clorofila " a', trasparencia y fósforo disuelto para la cuenca del

lago Villarrica.
In Resolución mencionada, establece en su Art. N' 4: "Fijate como fecha límite para recepción
de antecedentes sobre zona saturada el día 8 de marzo del 2018. Cualquier persona natural o

jurídica podrá, dentro del plazo señalado precedentemente de manera física en las oficina de
la Seremi del Medio Ambiente de la región de La Araucanía, ubicada en Lynch N' 5S0, Temuco,

o bien pueden ser entregados en fomtato digital a través del correo
electrónico: pdpla99v!!!a!!iSa@nna:Wb:d, habilitada pam estos efectos'
Asimismo señalar, que todos los antecedentes que se han generado hasta la hora para
ñlndamentar la declaratoria de zona saturada, se encuentran en constante actualización y

Sin Otra particular, se despide atentamente,

Marjorie Schwartz Fancelll
Profesional Unidad de Recursos Naturales
Sereml del Medio Ambiente

Región de La Araucanfa

+5645947769

aCorreo: carp:dsleln!!w!!!arElsa email:gQD. Teléfonos: 9882860SO, 994382624
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Putón Mano de 2019

Para: Anselmo Rapiman Marín, Seremi de Medio Ambiente, Región de la Araucanía

Esperando que se encuentre bien al recibir la presente, reciba nuestros cordiales
venimos ante usted para informar y solicitar lo que a continuación se describe.

saludos

En base al importante trabajo que se encuentra liderando en su calidad de
autoridad venimos a solicitar la participación ciudadana en el diseño de proyecto Plan de
Descontaminación Ambiental (PDA), en viñud, de nuestros objetivos como organización está el
proteger el medio ambiente, y proteger los derechos y obligaciones de los consumidores
finales, de bienes y servicios.

Desde que se realizó la publicación en el diario oficial de zona saturada el día
viernes 16 de Noviembre de 2018 y como se informó en la última mesa regional, se confirmará
el comité de participación ampliada para el seguimiento de ios trabajos de dicho PDA. del cual
queremos formar parte. Junto a los afectados nos encontramos realizando ciencia ciudadana.
fiscalizando de forma coordinada junto a autoridades locales, educándonos y formu ando
propuestas para ser enviadas al correo pdalagovillarrica@mma.gob.cl con fecha límite 09 de
mano de 2019, que fue mencionado en la publicación del diario oficial.

.... Esperamos que sea de su voluntad permitirnos ser parte de este comité, ya que
deseamos seguir aportar en base a nuestros conocimientos, interculturatidad. experiencia y
vvencia de la cuenca. Sin más que agradecer su tiempo y esperando que la presente tenga
una buena acogida, se despide afectuosamente, ' ' ' ' '' '- '

5.k.*)Jmh...z«« tM/-ün
$8€ %e'/u é;
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Emitida et lg-02-2Qlg ! 1:23:38

CERTIFICADO

B=SEBRBEÜRE:.;lU;lBg :;
El último Directorio infomiada por la entidad es:

deme Hasta
3Q-«.a020
lgg :m.zam
gg94=Z020

'RME N' 2320, del 20 de agosb del 2018

#

#
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id

-, .,«.. .==: ===1=:====1:1'==, 1===1=====1=':=,.ó M8= ~..,."',.



11/4/2019 PDA Lago Villarrica - Outlook Web App

00030c(g'ar sesión PDA Lago Villarrica

Encontrara algo¿en Opciones

7
Correo Bandeja de entrada 48 elementos

favoritos

Bandeja do entrada

Corea sin leer (9)

Elementos enviados

l Buscaron (odo e/ buzón do correo

Canvcnacioncs por Fecha Más reciente en la parte superic

Alfredo Godoy 08-03-2019
P

Mover Filtro Ver Restauración y protección de riberas y humedales es esencial para la descontaminación
dellago

PDA Lago Villarrica

Bandda de entrada

Borradores

Elementos enviados

[sabe[ Margarita Rojas Viada [imrojasviada@gmai[.com]
Para: PDA Lago Villarrica

Antecedentes Plan de Desco
Nicolás Uriarte Bioaltus

Carta CAC Villarrica

FRANCISCO QUESADA

0843-2019

08-03-2019 Estimadas y estimados,

quisiera manifestar mi interés en participar de la elaboración o revisión del plan de descontaminación del lago Villarrica
En particular. quisiera aportar en lo que concierne al rol de los humedales naturales de la cuenca en mantener la calidad del agua
del lago. En este contexto, existe suficiente información científica que demuestra que los humedales y bosques de ribera son
esenciales para la mantención de la calidad del agua. Es por ello que el plan de descontaminación debe considerar el rol de estos
ecosistemas, procurando la protección o la restauración de aquellos humedales que están ayudando a reducir la contaminación
producto del agua de escorrentía y/o sistema séptico.

Carpetas de búsqued

Correo no deseado

Aporte Plan de Descontamin.
clementimax@agmail.com

Pda

Jorge Huaiquifil

Asistencia de Participación Ci
AGA Fundación

08-03-2019

Entrega de antecedentes AG.
AGA Fundación

De ser necesario. yo estaría dispuesta a proveer la ínformacíón científica que respalda la protección y restauración de humedales y
riberas como medida primaria para la calidad de agua.

Solicitud de participación ciu.
Marcelo Prado Quedo atenta a su respuesta

Restauración y protección de.
lsabel Margarita Rayas Viuda

lsabel M Rojas
PhD. Graduate Student in Forestry, University of Wisconsin - Madison
MSc. Conservation Biology and Sustainable Development, University of Wisconsin - Madison

.IS18S722443 {whatsapp)
Propuesta Plan de Desconta.
Karin Pelikan

08-03-2019

Solicitud participación
RAPA Araucanía 07-03-2019

Silvia Lab

Solicitud delncorporación al
TEAM IRONMAN PUCON

Primer plan de descontamin
Observadores de Aves de Ariel

06-03-2019

Plan de descontaminación la

Kanna Paz Arteaga L

06-03-2019

Participación en Comité Amp
cristobal bravo; Erg D. Rosenma

06-03-2019

Participación ciudadana Co
Jaime March

06-03-2019

05-03-2019

Proyecto Villarrica
cardolabra

A la atención del Sr Anselmo
guy de Potesta

SOUCnUD
AIRE GORCH TIRADO 03-03-2019

Más antiguo
antecedentes para desmonta
ricardo labia

Subrogancia Autoridades
Departamento de Personas Info

Subrogancia SEREMI del Me.
Departamento de Personas Info

Revisar asistencia del mes de.

Departamento de Personas Into

Subrogancia Dpto. Gestión y
Departamento de Personas Iníc

Circular N' 2. de 2018 y Reste.
Departamento de Personas ]nfo

Portal web de personas
Departamento de Personas Info.

Posible Spam Consulta por a
Juan Antonio Escobar Fernánde

28-01-2019

21-01-2019

Solicitud de expediente elect
Francisco Campana

Revisar asistencia del mes
Departamento de Personas lñfi

TONTOS DE vÚnCOS PAR.

Departamento de Personas Into

Proceso pago remuneración.
Departmento de Personas Into.

CAMBIOS RELEVANTES EN

Departamento de Personas Infc

17-12-2018

14-12-2018

03-12-2018

30.11-2018
Resultados proceso de mo-
Departamento de Personas Info.

Departamento de Personas Inf(

Recuerda Postergación de
Departamento de Personas Info.

Correo

Calendario

Corte deluz Secretaría Reg
Departamento de Personas Infc

29-11-2018

Contact-

Tareas

Jornada detrabalolosdías.
Departamento de Personas Info

Jornada detrabajolosdías.
Departamento de Personas Into. 26-11-2018

21-11-2018

https://correo.mma.gob.cl/owa/

Carpetas públicas

Prueban
Pablo Andrea Etch. Ulio

1/1
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Para Anselmo Rapiman Marín

Seremi de Medio Ambiente
Región de la Araucanía

De
Junta de Vecinos Los Colonos de Putón

Esperando que nos permita ser parte de este Comité saluda«-A -.... .
usted. esperando una pronta respuesta. ' '-- --'v'----vo aLcilLarnente a

Presidenta de la Junta de Vecinos

Pucón,07/03/2019

'. ; l:.-
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Conservación
;Lago Violar:liceo

»lálisis de Cest ón A.mbicntal

Santiago, 08 de marzo de 2019

Subsecretario del Medio Ambiente
Ministerio del Medio Ambiente
PKrsKN.[E.-

AtenclólL=.C9Pb:

!r. Anselmo Rapiman Warm, egión de la Araucanía.

g%:=k8=:d
cuenca del lago Villarrica.-

::lÚH:iR#81=€$=: :::=:,*:.;; :: n
1; Ü:l:'LE'=::K'i3':=T:.HI'll=:::=:==:'H'Ü" '."

yl.- Desafíos que impone la falta de motivo para fütufo plan de descontaminación
lIL- Análisis de Declaración de Zona Saturada de la cuenca del lago Villarrica.

del lago Villarrica.

CIUDADANATEMPRANA.-SE GENERE UN PROCESO DE PARTICIPACION
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11.- Anulación de la NSCA del río Valdivia. Breve comparación con NSCA del lago
Villarrica.-

NUCA del río Valdivia y su anulación

SV llarrica, se ubica en jurisdicción derrito

G======1==' "13':=\=.:i:=H#EÍE.:: $.n::\=':¿HE\3,=1=''''

3



'CC8312 ervación
Villarrica

as, generando ]os expedientes R-25-2016, R-26-2016 y R-27-2016,

4
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:===u::.lees
n de criterio del fallo por falta de motivación del acto
del lago Villarrica.

sancionó la NSCA del lago Villarrica.

9 STTA, R-25-2016, 29.09.2016, c. 42.

5
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i3 STTA R-25-2016, c. 40-59.

6
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111.- Análisis de Declaración de zona saturada de la cuenca del lago Villarrica

Secundarias
Villarrica.

de :alias
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Saturacion de tres de los siete elementos que definen los niveles de calidad

H;;;;;;;;
Artículo 14' DS N'19/2013

8
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dictación del programa aquellas que no fueron validadas por no cumplir los

9
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Problema de la declaratoria de zona saturada

10
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próximo apartado.

IV.- Desanios del futuro plan de descontaminación de la cuenca del Lago Villarrica.

Falta de motivos de hecho en el futuro plan de descontaminación. Zona saturada

que no estásaturada

n 4i$xLI ;l $ :n l: ::pb:=,=::":
oarala cuenca dellago

11
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comprobables.

Falta de motivos jurídicos en el futuro plan de descontaminación. Parámetros en
incumplimiento normativo no contenidos en declaración de zona saturada

H::% BH lilo BÜ : $:iUñ
29 Eduardo Cordero Q. D.,prhñ Chileno IX tomadas de Derecho Administrativo, 9a ed.,

acata, La nulidad de los actos administrativos y sus causales, en La Nulidad de

los Actos Administíauvos
Valñ&raíso. 2012. P. 200

13
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Elaboración del AGIES

$
14
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de no hacernada esiguala cero.

al menos referencialmente.

K=====*'=:;.n=H;1'=;88BS8 G ll l:
generación de Normas de Calida(

.mDienr0ner

15
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:: STTA, R-25-2016, 29.09.2016. C.45

16
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criterio del Tercer Tribunal Ambiental, motivos
contenidos sustantivos y adjetivos del AGIES.

suficientes manifestados en los

PORTANTO;

li¿8EF HS i:HS #rEBq:Eq
descontaminación

Se manifiesta preocupaciones fündadas en la declaración de zona saturada que podrían
socavar los fundamentos del plan de descontaminación del lago Villarrica.

17
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GIULIANODROGHETTIG.

P'P' FUNDACION DE ANALISIS DE GESTION AMBIENTAL

$118
AGA

Análisis do Gestión Ambiental

18
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Antecedentes Avifauna Humedad Urbano Protegido Municipal de Villarrica

Autores: Nicole Salas Grandón, Joaquín Riquelme Alarcón, Luis Muñoz Henríquez.

RESUMEN RESULTADOS RELEVANTES

En el Humedal de Villarrica se identificaron 16 órdenes, repartidos en un total de 24

familias y 59 especies.

El Orden mejor representado es el de los Passeriformes, con un total de 19 especies

Existen ll familias monotípicas (es decir, representadas por solo l especie)



000328

co3
9
g
a
e
Q

co3
C
0
S
©
E

0
glB

.nle
glg
zl«

gJ
8

b»
E

co

g
#
8

R

g0
g
a
Q

E

a
3$
a

$
$0
$
.Q

®

$
0

8
a

$q

a

>
a

'u

0
e

D

'D

a)
E
=

=
aJ

a
Q.
aJ

'u

E0

®

$q
0

C0
c:

C

Q.i

0

a)
c:

a)

C

C0
P
a)

a)
'u

c:

N

0
a)

=

0

C
N

0

0
0
C

0
a.

=1.=l

0

C0

0
c:

0

3

N

Q.
C

E
0

3

g

0
>

3
=

0
?

a)
3
0

0

0
0
0

=

C

m

0

a)
c:
0

a)

C

0

0
a)

0 3

}-

-«'

3
=

0
a)

>-

ol o
-ba l +u
al Qa-la.

glE
#l#

a)31 Ca'l o
31'u
b-la..
mlmNIN

hDI

F-
LQ-Q' -.o l N l m l cn u' l n l co l b.-ll-ll-ili-l chia

0
0

C
0
(.ñ

0
}-

aJ

a
b.

a)

C

a)

aJ

#

#

a)
>

<
a)

0
E
8
3

a)
E

8
c:0

E
0

C
0

Q
E

8
a)

C
'(

0

n

  

E



000329

=

c:0

3

co

e
c:

83
©
E

C0

'B

C3
.e

co3

g0
co

3

Q.

0

Q
.c:

0

co3
.e 0e

>.€
0

co0
'D0
e
CD

.e

8
co

8
g
2'a

E
©
0

E0
co

$ls
>.0
E

S0
c:

g

e

g\€
elg

co
=

0
co3

=

'B

E
.e:0

3
q>

0

q)
E
CD

C

E

$
Q

.e:

Q.

co3
C
Q

.e

E
€

cO3

Q.

0

e
.e:0

aa
=

E
CD

&

8
(D3
g
2

:=:

'D c:

}

co3
0
e
3
co3
0
e30

co3

S
3

<

co0g
>.

C
0
S
3
E
=

00
3

a

0

$

á

g

.Q

E3
00

co

S

0

ñ

3 co

€
0
C

Q.
co

co3
C0
E3
Z

0
B
q)

0
E

a
'D

c:

g
i
CB

C C
0

c:

c:
0
0

-'«

C

c:
0
0

0

0

E

-a'

0

-Q'

c:
.0

3
0

.ml

.cl oulN
C

h-

3

.0

a)

.q l c--i
mlm

-'«

F-

a)

c:
''0
C
3

=

Q)

Q.0
0

a)

E
3
0

a)

C
C

P

0

.IE
E
E

a)
E
0

a)

E
0

(.ñ

E
0

0
E

8
E
3
0

a)
E
0

E
0
a)

l

     
E    

 

n n

.l;lll}

 
nl l u

 n191Xln  
ul u

€l!

  



co

3

H

R

$B

$g
g

-J

.a

a)E

€
a)

0
0
E0
0Q

zl-il«i
'g

g
c:

'0

81'E

o;l8lg
Q.
0
-q'

Q.

C
0
0

m

c:0

><

C

9
a
E

E
000

Q.
0
-«'

ZC

Q.

c:0
a)

m

C
0

X
c:
>.

a)

a)
>

E

e
Q

m
.É 'g
L.. (U

' ''n



00033'1

0

><

8.g .

xlxlxl><lxlx xlx X Xxl><lxXX

3
Q

$

g
'ol:ge .g

g
co3e

.g

co

S
.Q

0

C0
Q

E0Z

Q.

6
0
Q.

X
E0

C

co3
cu

'B 3
Q

co

81g

0
®
E

X
e
0

.e

..e0©
3

.Q

!
6
8

a
3
Sco

Q.0
'Ü0

e
=
Q

Q
8

0
0

=

0

RZ

.©

'Da

8

©3

®
=

a)
$q

Q

g
a

®

g

e
=

>

0

0
C
0
E

a

0

C
u01

c:

9

C

uol

C

C

E
0
a

E
0Z

C 0

3
l . : ;

0
0
C

3

0

a.l0

0
a)

C

C
.0

bDI

a)

C0

0

0
0

-m l -=

0
:0
3

0
0
3
c:

m

a)

3 0
>

3
=

=

m

0
0

E

=1==1= E

0

a)a) C a)

1-3
bl-

=
0
a)

N lq
aJ
C 0 0 0 0 0 0- 0 0 g

a

n

o l©ale
co l coalGc lc<1<    

n3
C
Q





000333

8
H

B
0C

#a) XEa
a. a)
E

8
>

xlxlxlx
00

0

E

0
E
0
0
3
a)

0
0

0

gl r""'

€ :

(a '

i .9

e 'P
,=.+
......+ '----P

C3
0
E
E
a)

0
C
a)

E

¿

g\

0
Z



000334

Listado de especies avifauna (UFRO vs vecinos)

Presencia

CurRO)
X

X

X

X

X

Nombre común
Pimpollo

Blanquillo

Picurío

Huala

Garza grande

Garza chica

Huairava

Cuervo del

Trile

pantanoa

Presencia

.(yScinos)
X

X

X

X

X

Pato anteojillo

Patojergón grande

Patojergón chico

Pato capuct no

Pato real

Pato colorado

Pato de collar

Pidén

Tagüita

Takua común

Queltehue

Cho;lo de m lar

Pitotoy chico

Pitotoy grande

8
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Presencia

(UFRO)
X

X

X

X

Presencia
(Vecinos)

X

X

X

X

Nom

Zarapito

Golondrina

Becacina

Gaviota dominicana

Gaviota cahuil

Martin pescador

Churrete

Rayadito

Run run

Colegial

Chercán

Yeco

Bandurria

Fío-fío

Tórtola

Diucón

Cachudito

Zorzal

Tenca

Chirigüe

Leica

Jilguero

Tardo

bre comúnr

chilena

9
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Nombre común
Pato negro

Garza cuca

Pato ran;de pico ancho

Golondrina de dorso negro

Gaviota andina

Choroy

Tiuque

Churrete acanelado

Tagua chica

Gorrión

Paloma

Picaflor chic

Perrito

Playera de Baird

Pato quetru vo adar

Charla chilena

Torcaza

Rara

Chincol

Mido

Diuca

Nuca

Peuquito

Aguilucho

PitÍo

0

Presencia

(UFRO)
X

X

X

X

X

X

X

X

Presencia
(Vecinos)

10
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Comentarios

Los vecinos avistaron un total de 60 especies (Informe de fecha 7.01.2014)

UFRO avistó un total de 59 especies

UFRO avistó 12 especies que vecinos no detectaron

Vecinos avistaron 13 especies que UFRO no detectó

Existen unas 47 especies en común (detectadas por UFRO y Vecinos)

Posibles causas de las diferencias detectadas

Diferencias metodológicas

Estación del muestreo (Vecinos: veranoeraecieSstaci
UFRO: invierno)

11



Listado de especie

Nombre común
iórrlcd segun estado de conservación

Nombre científico

s de aves del Humedad Urbano de Vile a r

IUCN SAG CONAF

(')

60 Pimpollo

61 Blanquillo

62 Picurio

r*n l r*'':D

L

LC

LC

LC

LC

LC

63 Huala

64 Yeco

65 Garza grande

66 Garza chica

67 Garza cuca

68 Huairavo

69 Cuervodelpantano

70 Bandurria

zi ci;ii'i;ii;i;i=¿=
72 Pato antes

73 Patojergón

74 Patojergó

75 Pato ca

76 Pato re

77 Pato

78 Pato negr

79 Pato ran

80 Pato de co

83 Takua chica

84 Tagüita

85 Taguaco

Listado d

(continuación)

R R

usm Pus

81 Tiuque

82 Piden

12
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Nombre común Ñombre científico IUCN l SAG

(''*)

CONAF

('**')

86 Queltehue

87 Charla de callar

88 pitotoy chico

89 pitotoy grande

90 Zarapito

91 Becacina

$Í Gaviota dominicana

93 Gaviota cáhuil

$4 Gav otá andina

95 Paloma

96 Tórtola

97 Choroy

98 Picaflorchico

99 Martin pescador

100 Churrete

101 Churrete acane

102 Rayadito

l03 Run-run

l04 Colegial

l05 Diucón

106 Fío-fío

l07 Cachudito

108 éoíoiidfina doi
negro

l09 Golondrina chi

110 Chercán

vaneilus cniiénsis

'ÓiiáÜ8ñi;;i8iláifs

'7iiüá'm;G;8bÜá

Tringa flavipes

'iiijifl;iiiiis phaeopus hundsonicus

Nycticrypnes semlcollaris

üatüi dominicanus

Eifo/cocepha/us maculipennis

Chroicacephalus serranus

Columba livia

'2;;já;&';i;ñ¿úiáfa

'ÉÜaia;Üó;Bi;6afami

'g©ñ;zz;ja;;;6ii;ia;'

Ü;j;j;j?jjj8jñii;ii'aéiiata

Eiiiii8cles patagon cus patagonicus

Cinclodes fuscus

Aphrasfura sp/n/cruda

'Fii;éñ8i;;'ñéRi;má:us

Xoimis pyrope

Elaenia aibiceps

,4na/retes para/us

Táchycínea eucopyga

Tachycineta meyen

LC

LC

LC

LC

LC

LC

LC

LC

LC

LC

V

R

V

P

R

Listado de especies de aves en Humedad Urbano de Villarrica por estado de conservación
(continuación)

13
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Nombre común Nombre científico SAG CONAF

('**')
111 Zorzal

112 Tenca

113 Chirigüe

114 Tardo

115 Tríle

116 Lorca

117 Gorrión

118 Jilguero

Notas

Mimms thenca

Sicaíis futeola

güa;a'bB;

hup:l\lomenclacnradllUCNg. (LC): Preocupación Menor; (NT): Caso Amenazada. Fuente

14
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Comentarios

del Ministerio del Medio Ambiente (2016), de las especies clasificadas a la

na de ellas está presente en el Humedad de Villarrica.

Estudio UFRO sólo identificó cuatro especies con problemas de conservacion:

Cuervo del Pantano (en Peligro según SAG),

Cisne de Cuello Negro (en Peligro según SAG y CONAF),

Becacina (en Peligro según CONAF)

pata Anteoiillo (Casi Amenazada según UICN).

15
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Especiesde avifauna
según tipo de ambiente, orígen y permanencia

Nombre común
Tipo de

Ecosistemas de
Humedad

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Ambiente

Ecosistemas

comp ementaríos
Orígen l Permanencia

J= Pimpollo
{ Blanquíllo
3 Picurío
4 Huala

5 Garza cuca
6 Huairavo

.Z....gygryo del pantano
8 Tríle
9

10 Pato anteojillo
11 Patoiergón grande
12 Patojergón chico
l¿..Pato capuchino
14 Pato real

15 Pato colorado
lg..pato negro
]Z..E!!grana d;bi;i;i:lR
18 Pato de collar
19 Piden

20 Takua chíca
?! Tagüita
g! Tagua común
23 Queltehue

Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa

Nativa
Nativa

Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Exótica
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa

Residente
Residente
Residente

Residente
Residente
Residente
Residente
Residente
Visitante
Residente

Residente
Residente
Residente
Residente
Residente
Residente

Residente
Residente
Residente
Residente
Residente
Residente
Residente

Cisne de cuello nemo

Especiesde avifauna
según tipo de ambiente, origen y permanencia

24 Charla de colar
25 Pitotoy chico

27 Zara

28 Becacína

30 Gaviota cahuil
31 Gaviota andina

32 Choroy

33 Martin pescador
34 Churrete

36 R pdíto

37 Run run

38 Cold
39 FÍo-fío

40 Golondrina iiiorso negro

Visitante

Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa
Nativa

Residente
Residente
Residente

Residente
Residente
Residente
Residente
Residente
Residente
Residente
Residente
Visitante
Visitante

Nativa Visitante
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42 Chercán

43 Yeco

Nativa
Nativa

Residente

Especiesde avifauna según tipo de ambiente, origen y permanencia

X
ResidenteNativa

X
ResidenteNativa

X
ExóticaX

ResidenteNativaX
ResidenteNativaX

ResidenteNativaX
ResidenteExóticaX

ResidenteNativaX
ResidenteNativaX

NativaX

NativaX

NativaX

NativaX

NativaX

NativaX

44 Garza grande
45 Garza chica

46 Bandurria
47 Gorrión
48 Tórtola
49 Diucón

50 Tiuque
51 Paloma
52 Picaflor ching
53 Cachudito
54 Zorzal

55 Tenca
56 Chirigi)e

57 Leica

58 Jilguero
59 Tardo

Comentarios

La mayor parte de las especies detectadas por la UFRO en el Humedad de Villarrica son

Nativas (56 especies) y Residentes (51 especies).

sólo 3 especiesson Exóticas

Sólo 8 especies son Visitantes

En general, estos números encontrados indican que el Humedal de Villarrica es estable

en el tiempo

El gran número de especies nativas y residentes que posee el Humedad Urbano
Municioal de Villarrica indica que es estable en el tiempo

Existe un pequeño número de especies exóticas al interior del Humedad Urbano

Municipal de Villarrica, lo que da cuenta del buen estado ecológico del mismo (a pesar

de las amenazas a las que está sometido en la actualidad)

No obstante lo anterior, el Humedad Urbano Municipal de Villarrica representa también

un punta estratégico, pues provee hábitats favorables para las paradas obligadas de las

aves visita ntes(migratorias).

un grado de proteccion omeioiea
El Humedal Urbano Municip.al de Vilarrica p

osee atributos suficientes para otorgarle
,ruán rlP lina Ordenanza Municipal.

17
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Los resu tados obtenidos por los vecinos no difieren significativamente de los obtenidos
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En Santiago, Repúbli¿x.;de..,Chile, a quince de febrero del año dos mil

diecinueve. 'ánj:e liHll':-..POSE MANUEL CIFUENTES GUERRA/

Abogado, Notorio Públ:ico Suplente de la Titular de la Décima Notaría

de Santiago, VAliERtA RONCHERA FLORES, según Decreto número

ily $é:i:¿:"iÜuión dos mil diecinueve. de fecha cuatro de febrero

de:;:'dbs ml':'diecinueve. protocolizado en esta Notaría bajo el

RQpgrtonbái:;:número mil ciento ochenta y cinco guión dos mil

djecinugVe, con fecha ocho de febrero del año dos mil diecinueve,

toF. oficio en Agustinas número mil doscientos treinta y cinco, Local

;w!?'::Dos, piso uno y dos, comparece: Don GIULIANO ONELLO

DROGHETTI GAy. quien declara ser chilena, abogado, casado,

cédula nacional de identidad número dieciséis millones novecientos

Valeria Ranchera Flores - Notado Publico 1 0' Notaría de Santiago
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nov©nta y bess mil novecientos setenta y seis guion cero, domiciliado

para estos efectos en Avenida Vitacura número dos mil novecientos

treinta y nueve, oficina número mi} novecientos cuatro, comuna$de

Las Condes, Región Metropolitana; mayor de edad, quien acredito ÜH.i

identidad con la cédula antes citada y expone: Que debiqapéntB

facultado para este efecto, viene a reducir a escritura pq%ltE: él;::á¿ta

de sesión de directorio de FUNDACION DE ANALISIS;:iQ.E GESaiON

AMBIENTAL, que es del siguiente tenor:

AMBIENTAL. En Santiago de Chile, a once J.l:$ febt'éto de dos mil

diecinueve. a las diez horasí en las oficina?l=u+$addi en esta ciudad,

en Avenida Vitacura número veintinuevéli.EleillEá y nueve, oficina

número mil novecientos cuatro, cqtnu 'nlidl?É.:!fF Condes, se celebró la

presente Sesión de Directorio de lál1llliiPNDACION DE ANALISIS DE

GESTION AMBIENTAL, en adelante "AGA" o "fundación" con la

asistencia de los señores #iregtot?$s don Giuliano Droghetti Gay,

Cristóbal Rebolledo Sota, :EPiiiliügíi kuidiaz Riffs, Fernando Calderara

Cea y Tomas Wolff Alq$jÍPartel;:Presidió la reunión Giuliano Droghetti

Gay y actuó como:$qgqrgtátio Cristóbal Rebolledo Soto. Antes de

comenzar, se dójaÜcoljgl:ancla que se dio cumplimiento a la

formalidad déliel11$!ión.$;:ra la presente sesión indicado en et artículo

décimo de !bS;":é$f?tutor de AGA.

E?l!:pr$8i8énte señaló que, habida la concurrencia de la

totalidad. .d#. lIPs miembros del directorio, existía quórum suficiente

para gélionar de conformidad a los estatutos, razón por la cual se

declaró abierta la sesión. El presidente sometió a consideración del

directorio la tabla para la presente sesión, la que fue aprobada sin

Suprema de Chile..
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modificaciones 11. ente señaló

que. con el fin de lograr una administración eficiente parajlogtarique

AGA pueda cumplir con sus objetivos teniendo en coJl#íderáCión su

reciente constitución. resultaba conveniente que :l$J:Elr í egtorio se

pronunciara sobre la siguiente materia: (UnÉljtgl'polares. lll.

D no) El21?lll$Si:;iE.:egÓ de un breve

debate, el Directorio acordó por unanimigndl%otorgar poder para

representar a AGA según la siguiente es+!ucturqü! Se otorga poder a

Giuliano Droghetti Gay, quien i#!;!i'l n¿18P' individualmente y

anteponiendo su firma a la razón '!iEI'6b:.. epresentará y obligará a

AGA, pudiendo ejecutar todos il+#¿8i .#!y celebrar todos los contratos

y convencionesr de cualquj811 natut!:alS#a, que se relacionen directa o

indirectamente con el dlÜFto. 14$:ii;:ld;ífundación, y sin que la siguiente

numeración se considere tíakq;iva sino meramente enunciativa, le

otorgan las siguiente?...facultades: Uno: Comprará vender, permutar

y, en general! adcÜirjf ylfnajenar a cualquier título, como prometer

vender, comp.[l?Bei..X.'b%tl-endar, toda clase de bienes muebles e

inmuebles, d¿lr.t?oral'q" o incorporales. Ceder y aceptar cesiones de

toda claségldqE:derechos. Dos: Dar y tomar en arriendo, comodato,

admin.jstragpn;concesión o teabing, toda clase de bienes corporales

iillggl'@91tdps, raíces o muebles. Dividir, subdividir y fusionar toda

d$!;y'Hi!%l$. bienes inmuebles. Tres: Dar y tomar bienes en mutuo.

¿lÜártr¿! Dar y recibir bienes en hipoteca, divididas, posponerlas,

1;8áttas y/o canceladas. Cinco: Constituir y aceptar servidumbres y

lprohibiciones de todo típo alzadas y canceladas. Seis: Dar y recibir

dinero y otros bienes en depósitos sea necesario o voluntario, y en

secuestro. Siete: Constituir a la fundación en aval y/o codeudora

Suprema da Chile.n
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solidaria y fiadora de obligaciones de terceros. Ocho: Dar y recibir en

prenda, cualquiera sea su naturaleza, bienes muebles, valores

mobiliarios, derechos, acciones y demás cosas corporales$?o

incorporales, alzadas y canceladas. Nueva: Celebrar contratan.n.;4e,,

asesorías, confección de obra material, de transportjls.#iP
d9
. íi'.'

fletamento, de cambio, de correduría y transacción. Diqj:%Elb ébfár

contratos de seguros, pudiendo acordar primas. riéÉ$Qsp pláÉ:os y

demás condicionesr cobrar pólizas, endosarlas, cancléfürlas,.aprobar o

impugnar liquidaciones de siniestros, etcéteraE:\t)nFé: Celebrar

contratos de cuenta corriente mercantllF$ 1mponérse de los

movimientos y aprobar o rechazar saldo$g:.;Dql$e'fs'Celebrar actas o

contratos para constituir corporaciones, fiqngacjS$es y/a sociedades,

o ingresar en sociedades de cuall#tier '!13$$uf. objeto, sean civiles o

comerciales, colectivas, anónimas, e#;¿$+$1anditas, de responsabilidad

limitada o de otra especie; pactar indivisión. constituir o formar parte

de comunidades, asociacionS#' l$i6ñlps en participación, sociedad de

hecho, cooperativas, et:¿léale:a; 'bgpílésentar a la fundación con voz y

voto en unas y g9'as, '8ón facultades para modificadas,

transformadas, dívjgj;11jRS Formar otras nuevas, o en cualquier otra

forma, alteradas?' jlbdi:m; su disolución o terminación incluso

anticipada. ekpjj$sar .pp intención de no confirmadas, ejercitar y

renunciar g.l$'tdaqs las acciones y derechos y cumplir todas las

obligaciones.guel1l' la fundación correspondan como socia, comunera,

gergRte,;«.gqtqra. liquidadora, etcétera, de tabes personas ]urídicas

sin fiñé$ .de lucro o sociedades. Trece: Celebrar contratos de trabajo

de cualquier naturaleza, colectivos o individualeSr contratar

trabajadores y poner término o solicitar la terminación de sus

W
H
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contratos, y contratar servicios profesionales

poner término a los mismos. Catorce= Celebrar cualá'ulét";;otro

contrato, nominado o no, incluso con la facultad de eifo cdñtrátar.

En los contratos que la fundación celebre, estar:#:;r$aéültado para

convenir y modificar toda clase de pactos y estipulaf:i#nes@éstén o no

contempladas especialmente en las leyes,* y ?pán$fje su esencia, de

su naturaleza o meramente accidentales, Earuillfijar precios, rentas,

honorarios, remuneraciones, reajustes. :l9teresR ' indemnizaciones,

plazos, condiciones, deberes, atribucj? s: épocas, y formas de paga

y de entrega, singularizar los bienen?il$ij.ar cabidas y deslindes, cobrar

y percibir, recibir. entregar. conueríifíq?uéulas penales y/o multas, a

favor o en contra de la tltpg.aci6ñu:i¿Ráctar prohibiciones y/o gravar,

ejercitar o renunciar a!;#j:nq#bH4:des como las de nulidad, rescísíón,

resolución. evicción, etcétéfá$..:'aceptar la renuncia de derechos y

acciones, rescindir, r.gsglver, resciliar, dejar sin efecto, poner término

o solicitar la terlgin;$jlbi6$i: de los contratos, exigir rendiciones de

cuentas, aproUgri.!$,V:!$bbjetarlas, y en general, ejercitar todos los

derechos y 'igSlones que competan a la fundación. Además, podrá

celebrar...€iiqlqy..ler'tipo de convenios o acuerdos, cualquiera sea su

natura;leza8qgfÉFtodo tipo de organismo público y/o privado. Quince:

Rep%ié:pEa11jb la fundación ante los bancos nacionales o extranjeros,

pgrticülqres, estatales o mixtos, con las mas amplias facultades que

:%:f:'.puedüñ' necesitarse, darles instrucciones o cometerles comisiones de

:%f;Z.:üohñanza. abrir cuentas corrientes .o bancarias, de crédito y/o

i81:depósito, depositar. girar y sobregirar en ellas, retirar talonarios de

cheques y cheques sueltos, y cerrar unas y otras, todo ello en

moneda nacional o extranjera, aprobar u objetar los saldos de las

000350
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cuentas corrientes bancarias o de cualquiera otra operación

celebrada con los bancos, contratar prestamos, sea como crédito er!

cuenta corriente. créditos simples, créditos documentados, créd !ps

en cuentas especiales, avances contra aceptación. contratando lí:el!%

de crédito, sea en cualquiera otra forma, arrendar. sub zira?püa%

colocar o retirar dineros o valores en moneda nacional g:exjirót$etü,

en depósitos, custodia o garantía. y cancelar'::lüsji.certiñéádos

respectivos, contratar acreditivos en moneda nacicPál o l?itt'anjera.

efectuar operaciones de cambios, tomar boletqg..dé;:igqFa;ntía. y en

general, efectuar toda clase de operaciones$!jgncafláb. en moneda

nacional o extranjera. Dieciséis: Realizar€QP$!k: nes de comercio

exterior y de cambios internacionales, prqRlintp#l firmar, y tramitar

registros de importación y/o e319órti :..:.::,!kiglp uscribir declaraciones

juradas y toda clase de documental"Pl:;%ue fueren eximidos por el

Servicio Nacional de Aduanas, el Banco Central de Chile y otras

autoridades o reparticionelji gi:Üvelación con la importación o

exportación de mercad:éñl%,.slblllFtemporales o definitivas. En el

ejercicio de este comi:Pido, y "tíü que la enumeración sea taxativa.

sino meramente enulgQ.tiVdiÉ podrá presentar y formar registros de

importación o exp¿rjgciiqjÍI' solicitudes anexos, cartas explicativas y

toda clase dé::$q$:umentación que fuere exigida por el Banco Central

de Chile u.:$tra$$tjnsütuciones; tomar boletas o endosar pólizas de

garantía,.. y'b!$gsÜ#ñuciones en los casos en que fuera procedente y

pe$+n:i.lg ,$!pXgtución de dichos documentos, endosar conocimientos de

mbafqy$, solicitar la modificación de las condiciones bajo las cuales

se ha autorizado una determinada operación de comercio exterior,

p'o;rn firmar en representación de la fundación la declaración jurada de

W
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valores que forman parte del texto de los registros de
importación,

.. ;4# :','-: .

desaduanar las mercaderías, y en general, realizar:l togág:lljas

gestiones que fueran conducentes a un adecuado cul12piimie'htb del

encargo que se le confiere. Diecisiete: Girar, l:y?l3rib P;ii .aceptar.

reaceptar, renovar, prorrogar, endosar en dominiii%$Pbro+.o garantía.

avalar. protestar, descontar. cancelar, cobrarjl$i;áqsferir, extender y

disponer. en cualquier forma, de cheques, .jlttb%;de cambio, pagaré,

libranzas, vale vistas y demás documentos merQantiles o bancarios,

sean nominativos, a la orden o al porta)o€;;en moneda nacional a

extranjera, y ejercitar todas las:ilg$.f.loneb que a la fundación

correspondan en relación con :tá:légil:jdocbmentos. Dieciocho: Abrir

cuentas de ahorro, real.ystabl'és;l::.Qlllqno, a plaza, a la vista, o

condicionales, en bancq$:..corlijé€$iaiés o de fomenta, en el Banco del

Estado de Chile, Financieras éi:instituciones de Previsión Social, o en

cualquier otra institHgión de derecho público o de derecho privado,

sea en beneficio#dig'la:il#fundación o en el de sus trabajadores,

depositar y girjg»igq,.eiias, imponerse de su movimiento, aceptar o

impugnar sa:l4ibs. y "'wrarlas. Diecinueve: Invertir los dineros de la

fundació.Rp¿:éj1lebr:hdo al efecto, y en su representación. rodas los

rains qyS:lgean aptos para ellos, con toda clase de personas,

natbÍlá+$:"g8ljurídicas, de derecho público o de derecho privado.

Cjliedón!:comprendidas en el ámbito de esta facultad las inversiones

ei4i%bichos hipotecarios, en bonos de fomenta reajustables, en

:unl#ificados de ahorro reajustables del Banco Central de Chile. en

lpagarés reajustables de la Tesorería General de la República, en

sociedades financieras o en instituciones de intermediación

financiera. en los demás instrumentos del mercado de capitales y, en

hup://www.fajas.cl
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general, en cualquier otro sistema de inversión, de mutuo, de ahorro,

reajustable o no. a plazo corto, mediano o largo, a la vista $

condicional, que actualmente exista en el país o que pu$:?a

establecerse en el futuro. En relación con estas inversiones/ville.

apoderados podrán abrir cuentas, depositar en ellas, retirar l:# l$a Q:

en parte y en cualquier momento, los dineros de i3x$1lnaa¿ió:ü,

imponerse de su movimiento, aprobar o impugnar sal¿#e;$.! cerfárlas,

ceder. aceptar cesiones de crédito hipotecarios, capjÉálizarbé$ todo o

en parte y en cualquier tiempo interés y rege..tq!:Éiijáceptar o

impugnar saldos, liquidar en todo o en pitó: tá:les inversiones,

etcétera. Veinte: Ceder y aceptar CE?iPnli?:::"'üe crédito, sean

nominativas, a la orden o al portado%lBgj:lL¿jbarantías reales o

personales o sin ellas, y en .:t#Eenel#l*:{.$€+ctuar toda clase de

operaciones con documentos merca ntili:$. valores mobillarios, efectos

públicos y/o de comercio. Veintiuno: Contratar prestamos en

cualquier forma. con instituéior\eÉl4q crédito y/o de fomento y, en

general, con cuaiquier ÉeQQ:ga :ijg$üral o jurídica, de derecho público

o de derecho privado, . l:jlbmitir efectos de comercio en conformidad a

la ley. Veintidós: *Rqgqr."h:ivar, remitir, compensar y, en general,

extinguir. por cual¿lu$r !ñédio, las obligaciones de la fundación, y

cobrar y percij?€1#xtrajudicialmente todo cuanto se adeude a ella. a

cualquier tjtü'tÜlqlievU'a. por cualquier persona natural o jurídica, de

del -,E$ta4pjl:lR?tituciones de previsión social, instituciones fiscales,

semifísQBjes o de administración autónoma, etcétera, ya sea en

dinero o en otra clase de bienes, corporales o incorporales, raíces o

muebles, valores mobiliarios, etcétera. Veintitrés: Firmar recibos,

W
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finiquitos y cancelaciones y, en general,

extender, modificar y refrendar toda clase de documentoltlbublicoP o

privados, pudiendo formular en ellos todas las declqfácioñ:ég; que

estime necesarias o convenientes. Veinticuatro: Glpy:qr:'¿ón. derecho

a uso, usufructo o habitación los derechos o bienes¿dé lallfundación.

Veinticinco: Concurrir ante toda clase:. delia:ütg:edades políticas,

administrativas, de orden tributaria, aduanlrál%-municipales, que se

relacionen con el comercio exterior. juq1liales :p de cualquier otra

clase, y ante cualquier persona dlp;!iq. ':qüflo público o privado,

instituciones fiscales, semifiscaleb?$#.e adtninistración autónoma,

organismos, seíviciQsr etcéteraiiCo'Ü: l!#da clase de presentaciones y

declaraciones, incluso ob.jigatorlá!:.:;13Eiodificarlas o desistir de ellas.

Veintiséis: Entregar y4lgQcibl):de::lás oficinas de Correos, telégrafos,

aduanes o empresas estataYlllg©€:.particulares, de transporte terrestre,

marítimo o aéreo, toga clase de correspondencia. certificada o no,

piezas postalesi.;' #lrll;li; reembolsos, cartas, encomiendas,

mercaderías, io .cualquiéi' otra, dirigidas o consignadas a la fundación

o expedidaglljjp.or elia. Veintisiete: Solicitar para la fundación

concesioRjéijilqg"úl''istrativas, de cualquier naturaleza u objeto, y

:gualiipjS.$ clase de bienes, corporales o incorporales, raíces o

muebiiibq..,,Veintiocho: Inscribir propiedad industrial, intelectual,

nombré$ comerciales, marcas comerciales y modelos industriales,

.paténtgr inventos, deducir oposiciones o solicitar nulidades, y en

©éhéral, efectuar todas las tramitaciones y actuaciones que sean

precedentes en relación con esta materia. Veintinueve: Representar

a la fundación en todos los juicios y gestiones judiciales en que esta

tenga interés o pueda llegar a tenerlo, ante cualquier tribunal,

000354

; lS:i:;llj:. .,

W
H

Valeria Ranchera Flores Publico 1 0' Notaría dc Santiago

Pag:10/15

!{.'.#

H





QQDSSS
¿b.¿bu'+

.iÜ;.ü;.¿i¿l.IÜh.u¿ii¿iglú.iü.di..B:.¿üü..«.:i.;K::Ú.;..uÚ;u&i..li&Ú.ói.Ú;«iÜi.úi.¿.Ü.;iil&uxúi-ltÜ&e
íüiú;i.G&&b:dH. ¿i. ü;li:»..HHÜldiw-Ub-hui,i..:iiife--li...ÚiA.&ÜUM-

ordinario o especial, arbitral, administrativo o de cualquier

naturaleza, así intervenga la fundación como demandant:#l

demandado o tercero de cualquier especies pudiendo ejercer tada

clase de acciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas, especiale:.-:blUB::

jurisdicción no contenciosa o de cualquiera otra naturaleza' gti l-:
ejercicio de este poder judicial, estará facultado para rep.l.ERElltát!!á:ila

fundación con todas las facultades ordinarias y extfüfilq.i.nariáé del

mandato judicial, pudiendo desistirse en primerq4'lnstan¿ííá de la

acción entablada, contestar demandas, aceptar la. .demandó contraria,

renunciar los recursos y os términos legales, $!.hnsigi'ñ:l comprometer,

otorgar a los árbitros facultades de.!::g:qí.bitfaaores, prorrogar

jurisdicción. intervenir en gestiones de li#l11.ciligfión o avenimiento,

cobrar y percibir, cuantas veces''lo'EÉstlH.;e necesario, pudiendo

facultar al mandatario o delegatari:&'11jj$Ua que a su vez, delegue el

mandato que se le otorga.

Por este acto, el

directorio viene en ot:¿irglaJ. ééiRlgi:grga mandato para actuar en

representación de IBn' fundáéión en cualquier procedimiento

administrativo ante $yp.lquíét;órgano de la administración de estado o

autoridad competéntgj?ct$1quiera fuese su naturaleza, teniendo para

ello todas lago:lfacultqabs necesarias para cumplir su cometido.

por este acto vienen en conferir mandato

judicial:. gmplli.Q..;?l;.jábogado habilitada para el ejercicio de la profesión

GiULiANQIPNELLO DROGHETTI GAY. cédula nacional de identidad

núrnétó.:.dieciséis millones novecientos noventa y seis mil novecientos

setenta y seis guion cero, domiciliado en Hamlet cuatro mil,

departamento mil seiscientos cuatro, comuna de Las Condes, ciudad

Certificado emItIdo
con Flmia Electrónica
Avanzada Loy NO

19.799 Autoacordado
do la Excma Corto

Suprema de Chile.-
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de Santiago, Región. Metropolitana,

judicialmente. a la fundación en todos los Juicios y gSftiofiéél:.de

carácter judicial, cualquiera fuere su naturaleza, coDtenciósas y

voluntarias, en que ésta última actuare como:;b:.iRtéfe$ada y/o

solicitante, demandante Q demandada. o en que i$R.éá interés. Para

la ejecución del encargo, se confiere al ;:mandátp.5io las facultades

indicadas en ambos incisos del artículo.léFllimo del Código de

Procedimiento Civil, las que se dan por ucgresamqnte reproducidas, y

especialmente las de demandar. in.!fliqli:ilflualtjuier otra especie de

gestiones judiciales, así sean de jurigdilSSI.ón :voluntaria o contenciosa,

reconvenir, contestar previa nolFca¿iÉn personal del compareciente,

reconvenir, desistirse en..pljméPbf,i.Ellgáncia de la acción deducida.

aceptar la demanda CQj$:arigj::Rregib emplazamiento personal de la

mandante. renunciar a loak;réQl4rsos y/o términos legales, transigir.

comprometer, otorgo.[l,.. a los árbitros facultades de arbitradores,

aprobar convenios' PFrci$«it y tenerse por notificado a nombre del

mandante. En.Fli!:dqsétñpeño del mandato podrán representar a la

mandante. dig;idos los juicios o gestiones judiciales, contenciosos o

voluntarjpÉr1lleE!, llitlú tenga interés actualmente o lo tuviere en lo

Ü aü.tg$cualquier Tribunal de orden Judicial, arbitral o

MfH'f$;ratito y en juicios de cualquier naturaleza, así intervenga el

rÜ;ndáñte como demandante o. demandado, como tercerista,

i:".cgáüyüüante o excluyente y/o a cualquier otro título o cualquier otra

.:fEliX; ;lily::ifofha, hasta la completa ejecución de la sentencia, pudiendo

: i;Will:nombrar abogados patrocinantes y apoderados con todas las

facultades que. por este instrumento, se les confieren. Podrá el

mandatario delegar este poder y reasumirlo cuantas veces lo estiman

C00356
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conveniente. Se faculta al mandatario especialmente para que pueda

absolver posiciones en nombre y representación de la mandante, en{

todos los procedimientos judiciales en que tenga interés, o sea pi!!$e

el mandante. Treinta: Conferir mandatos especiales y revocaflbq}.

delegar o reasumir, en todo en parte/ cuantas veces loli?stli:nell:

necesario, pudiendo luego de un breve d$!gte..:'W;iV.

TRANSCRIPCION DEL ACTA. Se acordó por todo#líilqs miéñbros

presentes el pegar la presente acta al libr%i;: de ?ésas. V.
TRAMITACION DE ACUERDO. Se acordó dar cy.rsallde:jhmediato a

los acuerdos adoptadas en esta sesión, si!!ic,.sperak su posterior

aprobación y facultar al señor Giullano i9rpg#.etEii Gay, para que

proceda a reducir de inmediato a. escritufi:%publica, en todo o parte,

el acta que se levante de la pres:grite":lÍélli.$g8,'Se faculto al portador

de copia autorizada de dicha escrita'''!:...para requerir y firmar las

inscripciones, subinscripciones, y anotaciones que procedan en el

Registra que corresponda. lIlI. :CERTIFICACION DE ASISTENCIA

REMOTA. De conformidádl.q.lo%$fáblecido en el artículo once de los

estatutos de AGA, se.,..::lBrtificá":que los directores Emiliano Ruidiaz

Riffo y Tomas WolfEi:.:Alerübárte, pese a no encontrarse físicamente

presentes en está $1lsiq$: han estado comunicados simultánea y

permanenterñé.i#$ .a qj*a a través de videoconferencia, y que por lo

tanto se qñtTéñd;g"que han asistido y participado en la presente

sesióny .;IERli.E',JISiendo las once horas y no habiendo más asuntos

quq: :: [# aGl1ld:. presidente levantó la sesión. Firmados: GIULIANO

DROGñETTI GAY, DIRECTOR.- CRISTOBAL REBOLLEDO SOTO/

DIRECTOR.- FERNANDO CALDERARA CEA. DIRECTOR.". Conforme a

su original que rota a focas uno. uno vuelta, dos, dos vuelta. tres,

11.
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tres vuelta, cuatro, y cuatro vuelta del Libro de Actas respectivo, que

he tenido a la vista.- En comprobante y previa lectura fil'ma:l:$e .ida

copia. Doy fe

GIULIAN0 0NELL0 DROGHETTIG4P:

C.i. N' 76.WÓ.qjPa
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ORD.Ne

ANT Artículo N'4 Resolución Exenta
N'1066 del 16 de Noviembre de

2018 que da inicio a la elaboración
del Plan de Descontaminación por

Clorofila "a", trasparencia y fósforo
disuelto para la cuenca del lago
Villarrica.

Remite antecedentes sobre zona
saturada según lo señalado en el
antecedente

'; TEMUCO n 6 HAR. 201g

A SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE,

REGIÓN DE LA ARAUCANiA.

DE SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO,

REGIÓN DE LA ARAUCANIA.
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Putón 08 de Marzo de 2019

De: (:omuddad Indígena Reserva Indígena Mauer Huaiquivír, LofQuetbue.

Pam: Anselmo Rapiman Malin, Seremi de Medio Ambiente, Región de ]a Araucada-

Espeíando que se encuenüe bien al recibir la presente, reciba nuesüos cordiales saludos.

venimos ante usted pam infomiar y solicitar lo que a continuación se describe.

En base a] importante trabajo qw se encuentra liderando en su calidad de
autoridad

venimos a solicitarWla particiWción ciudadana en. el diseño de proyecto . Plan de
Dncontaminación Ambimta](PDA)

Desde que se +ealízó la publicación én el diario oficial de zona saturada el día vienes 16
de Novieinbn de 2018 y coho se infomló en ]a última mesa regional, se confomlaiá el comité

de puticipación ampüada pam el seguimiento de los trabajos de dicho PDA, dd cual queremos

ñomiu parte Junto a los afectados nos encontramos tealízando cianía ciudadana, .Mlizando
de R)rma coordinadajunto a autoridades locales, educándonos y 8omiulando propuestas pala ser

aiüadas ál comed pdalagovijlam.ca@mmagob.cl con íécha límite 09 de marzo de 2019, qie füe
mencionado en la publicación del diario oficial.

Esperanos que sea de su voluntad peímiümos ser paño de este comité :ya que deseamos

==:'===H=:=:=H=U===H
sedgspide

COMUNIDAD

torQUEultz
perú. Jurídica N'
l:do:21 de Sept.
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000362
De: Club Náutico Pucón <clubnauticopucon@gmail.comé

Fecha: 8 de marzo de 2019, 13:47:04 CLST

Para: pdlagovillarrica(g)mma.gob.cl, Max Clemente <clementimax@gmail.comé

Asunto: Aporte Plan de Descontaminación Lago Villarrica

Sres. Unidad Ambiental Municipal Municipalidad de Pucón

)

De acuerdo a lo requerido, y en la perspectiva del club naútico, se proponen las siguientes

acciones:

Prohibición de empleo, pa.ra todo

Solo autorizar de cuatro tiempos.

- Campaña de educación de uso su

usuarios en general.

Limpieza del fondo lacustre en el sector La Poza.

Supervisar embarcaciones de turismo masivo, en cuanto a uso de elementos contaminantes y

procesamiento de desperdicios sólidos y líquidos.

tipo de embarcaciones, del uso de motores de dos tiemposC

stentable del lago, orientado a patrones de embarcaciones yr

X
/

Saluda a Ud

Gustavo Truan Laffont

Vicepresidente
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7 de marzo de 2019

Sr. Anselmo Rapiman Marín
SEREMI de Medio Ambiente

Región de la Araucanía

Junto con saludarlo, en representación del Comité Ambiental y de Desarrollo Comunal de

Villarrica, organización funcional confirmada con personalidad jurídica el año 2018, cuyo fin es ser

un ente articulador, propositivo, revisor, consultivo y fiscalizador, del proceso de gestión
ambiental local que desarrolla el Municipio, el cual se incorporó además a la Mesa Técnica creada

por la SEREMI de Medio Ambiente, Región de La Araucanía, para la recopilación de antecedentes y
elaboración del Anteproyecto del Plan de Descontaminación de la Cuenca del Lago Villarrica, me

dirijo a Ud. para entregar una lista de medidas que, en función de los antecedentes que ya se tiene
conocimiento respecto de la situación actual de la cuenca y su relación con las fuentes puntuales y

difusas de contaminación, consideramos deben estar presentes en un futuro Plan de
Descontaminación, para que éste sea efectivo y logre revertir la situación de saturación actual

respecto de los parámetros: fósforo disuelto, clorofila a y transparencia.

Al respecto, se indican las siguientes medidas

1. Ampliación y mejoramiento del sistema de alcantarillado públíco: el Plan de Descontaminación
debe considerar la construcción de un sistema de alcantarillado público que permita recibir la

totalidad de aguas servidas de los sectores más densamente poblados correspondientes a la
cuenca afectada, y sobre todo, de aquellas zonas aledañas al lago Villarrica y sus afluentes, de

manera de evitar el ingreso de aguas con altas concentraciones de nutrientes. Dicho sistema debe

considerar una red de alcantarillado por toda la rivera Sur del lago Villarrica, más las expansiones

que sean necesarias tanto en las ciudades de Villarrica y Putón, para incluir aquellos sectores de
expansión urbana aledaños a cuerpos de agua, principalmente el lago Villarrica, río Trancura, y sus

afluentes.

Se sugiere considerar además, que la totalidad de aguas servidas generadas en Pucón, sean
conducidas hasta Villarrica, para que éstas sean tratadas en una planta que incluya tratamiento

terciario, para luego descargar las aguas purificadas, en el río Toltén.

2. Planta de Tratamiento de Aguas Servidas para Curarrehue: esta medida es indispensable, toda

vez que es sabido que la población urbana de dicha comuna está arrojando las aguas servidas sin
tratamiento, directamente al río Trancura.

3. Obligatoriedad y subsidio de conexión al alcantarillado: el Plan debe contener un mecanismo

que permita financiar la conexión de todas las viviendas a la red de alcantarillado existente y
proyectado. Dicha conexión, gratuita para las viviendas, debe ser obligatoria, y su incumplimiento,
severamente sancionado
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Sin más que agregar, se despide Aue. de Ud

Presidenta

Comité Ambiental y de Desarrollo Comunal de Villarrica

villarrica.cac@gmail.com
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PRESENTACIÓN

NUESTRO PRODUCTO TIENE MAS DE 35 AÑOS DANDO SOLUCIONES A DIVERSOS

PROBLEMAS DE CONTAMINACIÓN CON RESIDUOS ORGANICOS, EN DIFERENTES

AMBITOS DE LA VIDA CIUDADANA. POZOS NEGROS, EDIFICIOS, RESIDUOS ORGANICOS

EN CAMPOS AGRICOLAS, SOLUCIONES INDUSTRIALES ETC.

A CONTINUACIÓN, UNA REFERENCIA DE LO QUE PUEDEN REALIZAR NUESTROS

MICRORGANISMOS.

EL PROBLEMA PLANTEADO EN LA PRENSA ES DIFICIL DE PODER DESARROLLAR SOLO

ENVIANDO INFORMACIÓN, POR LO TANTO, SI USTEDES LO ESTIMAN A BIEN PODEMOS

COORDINAR UNA REUNIÓN Y EXPLICAR Y DEMOSTRAR LA EFICACIA DE NUESTROS

MICROORGANISMOS.

ESTE TEMA ES DE DIFICIL SOLUCIÓN Y REQUERiKA TIEMPO, PERO NO LMPOSIBLE

PRIMERO NOS GUSTARIA QUE CONOZCAN NUESTRO PRODUCTO PARA QUE SE HAGAN

UNA IDEA QUE SI EXISTE LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA.

SI ESTAN INTERESADOS HAGANOSLO SABER Y ESTAREMOS LLANOS Y DISPONIBLES A

COOPERAR EN LA SOLUCIÓN DE TAN LOABLE PROYECTO.

Cordialessaludos

NUESTROSDATOSSON

NOMBRE: ALFREDO GODOY MUNOZ

PROFESION: INGENIERO CIVIL MECANICO

CORREO: algemu2@gma!!:sem.

Cel:+56 9 92277018
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¿Para qué sirve el Procedimiento de Aceleración Orgánico?

Las bacterias en suspensión sumado a los nutrientes bases optimizan las condiciones de

iniciación de cualquier sistema de tratamiento de aguas residuales; permitiendo que el

proceso entre cuatro a seis horas muestre sus primeros efectos después de iniciado. Esto

se logra por medio de la mineralización, facilitando la eliminación de los contaminantes de

las aguas residuales junto a la degradación total de los residuos orgánicos. El
procedimiento de aceleración orgánico es tan efectivo que incluso permite reutilizar las
aguas servidas para el riego o la bebida animal sin tener ningún riesgo para la salud de los

seres vivos, toda vez que las bacterias del sistema de aumentación biológico eliminan de
forma total los residuos sólidos, destruyen eficazmente los agentes patógenos y

posteriormente se auto eliminan.

La escasez de agua y la equivoca implementación de los métodos de limpieza y
tratamiento de ese recurso natural afecta directamente a las organizaciones. Es por esto y

más que presentamos un servicio de fácil acceso, de bajos costos, con tecnología de punta

e insumos que sean necesarios para eliminar definitivamente todos los problemas de
contaminación existentes basado en el Proceso de Aceleración Orgánico.

A diferencia de otros procesos, no contamina de ninguna forma, cumpliendo con creces

las normas legales de contaminación, por lo cual se ahorra dinero y se cuida la salud de la

población, además se colabora con la importante misión de descontaminar nuestro medio
ambiente

CAMPOS DE ACCIÓN DEL SERVICIO DEL PROCESO DE ACELERACIÓN ORGÁNICO

e Ideal para el control de desperdicios industriales, especialmente en la industria
alimenticia y establecimientos frigoríficos

8 Ideal para destapar sifones, cañerías, tubos, fosas y alcantarillados

e Excelentes resultados en el tratamiento de estaciones de descarga de sistemas
colectores en aviones, trenes, barcos, buses, vehículos de camping, etc.

e Fundamental en control y mantenimiento de fosas grasas en restaurantes,

carnicerías, fábricas de grasas y aceites comestibles, almazaras, procesadoras de
alimentos, etc.

k.bari«.inntnc dp nasteurización v homogenización de productose Utilizad
lácteos.

estao en S



G00371

A la fecha, se ha mantenido servicios a diferentes Empresas e Instituciones de nuestro País
destacando entre otras:

e Ejército de Chile

e Clínica las Condes

e Clínica Alemana

e Universidad Católica

e Institutos

e Clínica Dávila

8 Terrenos agrícola

e Hoteles

e Supermercados

e Comunidades de Edificios

e Colegios

e Condominios no conectados a la red de alcantarillado

e Facultad de Economía y Negocios Universidad de Chile.

S
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Participar en la elaboración del proy
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Para: PDA Lago Villarrica vicrms. 08 de marzo dc 2019 19:S9

Estimados buen día mi nombre es Joselyn Rías Hidalgo deseo participar en la elaboración del plan para lograr disminuir la
contaminación del lago Villarrica.

Aue. Espero la respuesta e información de fechas

ecto
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SalmonChile

ANTECEDENTES TÉCNICOS, CIEN«FOCOS, SOCIALES, ECONÓMICOS y

PROPUESTAS DE IA ASOCIACIÓN DE LA INDUSTRIA DEL SALMON DE

CHILEA.G. PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESCONTAMINACIÓN
DEL LAGO VtLLARRICA

1. PRESENTACIÓN

fundamentales

Como sector productivo, somos los principales interesados en cuidar el medioambiente y

en particular el lago Villarrica por diversos motivos:

e Desde el punto de vista social nuestra industria y la gente que trabaja en ella, vive y

se s ente como un vecino más, dentro de las comunas que conforman la cuenca del

lago Villarrica.

B Como sector productivo entendemos y valoramos el valor que tiene el" lago
Villarrica. como atractivo turístico y como fuente de desarrollo de diversas

actividades productivas y turísticas en la región de la Araucanía, y es por eso que

hemos trabajado de manera proactiva en la zona lacustre, tomando una serie de

medidas y acciones para potenciar nuestra interacción con diversos grupos de

interés que operan en la cuenca.

B Desde el punto de vista productivo nuestra industria trabaja con seres vivos, y en

particular la calidad de las aguas de esta región son un importante activo y ventaja

competitiva versus otras regiones del país.

e Por otra parte, la calidad ambiental del lago Villarrica, impacta directamente a
nuestra actividad, ya que 2 de nuestras empresas asociadas, operan y captan agua,

n p pl rín Tnltén. desague natural del lago Villarrica.directa menteC

)
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Región, con el objeto de contribuir con soluciones efectivas para el futuro

Es en este contexto que a continuación la Asociación de la Industria del Salmon de Chile
A.G hace llegar antecedentes y propuestas a la autoridad ambiental, con el objeto que
éstos sean considerados en la elaboración del plan

2. ANTECEDENTES PRODUCTIVOS, SOCIALES Y ECONÓMICOS

Por lo tanto, la salmonicultura en Chile representa el 6% de las exportaciones del País, el

84% de las exportaciones de productos del mar y el 36% de las exportaciones de alimentos.

¿
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Dirección General de Aguas, la

encia del Medio Ambiente.

ambiente

Por otra parte nuestra industria se ha sometido a estándares internacionales, como
GlobaIG.A.P., BAP, ASC, los cuales consideran requisitos altamente exigentes, vinculado a

requerimientos de los mercados internacionales.

: iUlll:i: !: :l;lU iesa::==.=='
Variación temporal producción peces

cuenca Lago Villarrica

eprom : 447 ton/mes)

ñ}

+

, +' 'L XX

200 «li
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Figura 1. Producción de peces (toneladasl para p'sc culturas que descargaron a la cuenca
del Lago Villarr

Salmón S.A.)

ica entre .go
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3. ANTECEDENTES CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

3.1. ESTIMACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DIFUSAS
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de P y N (Ministerio del Medio Ambiente, 2011) como tampoco el efecto de deforestación
de los bosques nativos y pérdidas por escorrentía.

3.2. PISCICULTURAS COMO FUENTES FILAS

3.3. DIFERENCIA RESULTAOOS EN ESTUDIOS CIEN'rÍFICOS

a
esta pérdida tan pronuncia
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ndependíentes. climático y como esto incidiría en la pérdida por escorrentía

:l:llq:illiill::::.=si $
3.4. NITRÓGENO VERSUS FÓSFORO

3.5. FRECUENCIA MUESTREN NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL DEL LAGO

3.6. CONDICIONES METEOROLÓGICAS EXTREMAS E IMPACTO VOLCÁNICO
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ue el lago requiera protección, pero sí

na correcta toma de decisiones
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"Plan de descontamin,aciótt

cuenca del lago Matool,afquelt

(Vittarrica)"

Ministerio de Medio Ambiente

Pucón, Villarrica, Curarrehue y Cunco
08 de Marzo 2019

Mesa Técnica Ciudadana:

MOVIMIENTO AMBIENTAL INTERCULTURAL
CUENCADELjtANCURA

l
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1. Introducción

En base a la necesidad de generar una participación ampliada en el plan de descontaminación

de la cuenca del Mallolafquen, es que, el Movimiento Ambiental Intercultural de la cuenca

del Trancura se ha propuesto organizar la mesa técnica ciudadana, que entre, otros objetivos

tiene la misión de Facilitar la participación de sociedad civil, coordinar la entrega de insumos

a y de la sociedad civil, difundir infomiación certera y actualizada,
impulsar el

reconocimiento de la mesa técnica ciudadana como mecanismo fundamental en los procesos

ligados al plan de descontaminación de la cuenca, así colaborar con otras partes interesadas
para el avance de los derechos humanos y la justicia social, económica, disüibutiva.

El mandato de esta mesa ciudadana nace de la asamblea del MAl estando presentes juntas de

vecinos, unión comunal, comunidades indígenas, organizaciones, privados, sindicatos,

personas naturales, entre otros.

La visión y conocimiento empírica, por el hecho de habitar este territorio, asociados
a la

investigación y conocimientos técnicos, de los habitantes de la cuenca los capacidad para
identiHlcar las condiciones reales y concretas de la situación y el grave daño ecosistémico que

afecta a la cuenca del mallolafquen, que a través de investigaciones, muestreos esporádico e

índices fom)ulados en el extranjero no representan ni evidencian la carga a la que es sometida

cuenca, que en un espíritu propositivo, proactivo y colaborativo han participado, discutido,
diseñado y redactado las propuestas que a grandes rasgos se presentan.

En el marco de la participación del Movimiento Ambiental Intercultural de la Cuenca del
Trancura en la mesa anticipada del plan de descontaminación, se presentan propuestas

ñmdamentadas en la recopilación de percepciones, opiniones, bibliografía, estudios, y fuentes

de contaminación, en las cuales se basa y enfoca el trabajo para generar medidas de acción
directa a reducir los contaminantes de las fuentes puntuales,(estas son las que pueden ser

medidas en su punto de ingreso a la red hídrica), y fuentes difüsas, (son las que no pueden ser
medidas en su punto de ingreso a la red hídrica).

El resultado de la sinergia del comportamiento antrópico de los habitantes(y otros extemos)
de la cuenca del mallolafquen han causado por medio de la economía, dirección

gubemamental y todo lo que conlleva a su desarrollo, a que hoy se aprecie un medio
ambiente insalubre y el lago Mallolaíquen en estados crítico de salud, que por lo demás es un

3
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bien público colectivo. Compartiendo que es un problema social, ambiental y económico, es
que las propuestas usan como matriz conductora los principios del Desarrollo Sostenible.
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2. Principios Eticos:

Los principios éticos son clave para el trabajo que desanollarán las organizaciones y/o
personas integrantes de la coordinación, por lo tanto, las organizaciones que fomien parte de
esta, tendrán que cumplir con los principios:

e

e

e

e

e

e

e

e

Marco de Derechos Humanos y su progresividad.

Igualdad de género, No Discriminación y Paridad
Criterios de sustentabilidad socioambiental

Interdependencia de las tres dimensiones del desarrollo sostenible (Social, Económica

y Ambiental).
Transparencia y Rendición de cuentas .

4TT!!===:=:,=:n===: ..:.« -.- :""..,
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3. Propuestas

PDA-MAl-03/01

Pisciculturas

08 de Marzo de 2019

l.Justificación

H3EU llB 1:' :%=::a:E.;€

E E nz:\ : J: =h=.nils:q

2. Objetivos del proyecto
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Objetivo específico de proyecto :

i) Aplicar cánones reguladores a la descarga residuos, nutrientes, químicos y biomasa, a la
red hídrica de la cuenca.

ii) Medir las descarga por cantidad.

iii) Restringir los pemnsos y ampliaciones de pisciculturas en la cuenca del mallolafquen.

iv) Regular el uso de agua de las pisciculturas a sistemas cerrados, circulares.

v) Detener los permisos para nuevas pisciculturas.

v) Innovar en sistemas de acuaponia organice.

3.Sostenibilidad

,a disminución del impacto ambiental, las pisciculturas RAS están liderando la materia en

;ostenibilidad, primero en relación con el uso de agua, ya que mientras las de flujo abierto
tilizan entre 40.000-50.000 litros de agua nueva/día/kg de alimento consumido por los

Peces, las RAS intensivas, por su parte, solo requieren de entre 25-300 litros de agua nueva.

ara lograr el óptimo uso del agua "Los sistemas RAS deben ocupar filtros mecánicos,

ioñltros sumergidos y filtros UV, entre otros sistemas que nos pemiiten capturar los

residuos sólidos y evitar diseminación de patógenos", Dice el CEO de Billund Aquaculture,
ijame Ham Olsen.

le puede destacar que en naciones como Noruega, los lodos que generan las pisciculturas
)stán siendo utilizados para la fertilización de praderas, situación que en nuestro pais no

Gune por trabas en normativas y por el exceso de químicos y antibióticos. Esto obliga a las
;ompañías chilenos a depositar los residuos en vertederos autorizados y/o desechados en el
.odio natural.

4. Diseño

Diseñar y aplicar cánones reguladores para los múltiples uso de las aguas, a traves, de una
acuicultura ' bien planificada incluirá medidas para la biodegradación de sus. propios
residuos, regular e] uso de aguas, exigir mecanismos donde el agua sea reutilizada y
gestionada describir y categorizar las descargas con sus respectivas multas y
ñscalizaciones.

Los productos químicos hoy utilizados en la producción acuícola deben ser sustituidos por
insumos de origen orgánico, degradables y temlinar con las descargas de materiales tóxicos
alared hídrica.

Al sustituir los insumos químicos, los residuos producidos por las pisciculturas pueden ser
reutilizados y reciclados por procesos naturales y fines productivos. Como por templo es

7
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la acuaponía, donde se reutilizan los nutrientes que resultan de la producción de los peces
para nutrir y alimentar plantas como hortalizas, ñutales, entre otros. Dentro de los grandes
benefiicios que nos otorga este tipo de soluciones es que nos basamos en los procesos
naturales para ñljar los nutrientes y residuos.

5. Institución de pertinencia

i. Semapesca

ii. Capitanía de puerto

iii. Superintendencia de medio ambiente

iv. DAOMA

v. Servicio Nacional de Turismo

6. Gestores Territoriales(ciudadanía)

i. Comunidades indígenas y campesinas

ii. Colegios

iii. Sindicato de boteros y pesca.

iv.Privados delárea
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Código PDA-MAl-O1/03

Proyecto Planta de tratamiento de aguas servidas

Fecha 08 de Marzo de 2019

1 . Justificación  
Dentro de las comunas que comprende la cuenca del mallolafquen, la Comuna de Pucón es
la única que cuenta con planta de tratamiento de aguas servidas(PTAS), aunque la baja
accesibilidad a la red de alcantarillado, hacen necesario evaluar las medidas a tomar sobre

la funcionalidad y pertinencia de las Plantas de Tratamiento, Curarrehue está en vías de
instalar su planta de tratamiento, proceso largo y costoso, que tampoco representará una
solución real, ya que, solo conectará un pequeño porcentaje de sus viviendas, ya que el
diseño de este contempla solo los hogares en el sector urbano de dicha comuna.

Villarrica vierte las aguas residuales de su planta de tratamiento al río Toltén quedando
fuera del área de estudio, aún así existe un alto porcentaje de viviendas sin conexión. La
variación estival de la población flotante, la geomorfología local y distribución de los
asentamientos humanos que van en tendencia a las zonas rurales hace aún más compleja la
tarea de tratar las aguas servidas, considerando que los contaminantes son los nutrientes
generados, los cuales son mínimamente retenidos por las plantas de tratamiento de aguas
servidas, cuya principal función es controlar la proliferación de patógenos.

A esto si se le suma, planes reguladores comunales e intercomunales desactualizados y un

desarrollo inmobiliario salvaje, que muchas veces presentan sus propias plantas de

tratamiento y luego de ser autorizadas, no tienen un seguimiento y fiiscalización a un largo
plazo.

2. Objetivos del proyecto

!ó.eta pro'yecto. "Evaluar la funcionalidad y pertenencia de Im plantas de tratamiento de
aguas sewidas para la descontaminación det lago Viltarrica

Objetivo específico de proyecto:
i) Cuanti6lcar capacidad de retención de nuüientes en las PTA.
ii) Sectorizar viabilidad de conexión.
iii) identificar métodos de tratamientos de agua servida alternativos y sectoriales.

3. Sostenibilidad
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Se sostiene que las plantas de tratamiento de aguas servidas tradicionales no son la única
forma viable de disminuir el aporte de nutrientes a la red hídrica por aguas residuales
domiciliarias, sino más bien tienen que ver con la tecnología disponible en Chile para
retener nutrientes en las PTAS, el costo operacional, local, la necesidad de conexión a
alcantarillado y sus consecuentes efectos en la inñaestructura vial(ya altamente saturada),
coste ecológico al intervenir extensas áreas, principalmente el borde lago y río sumado a
costos económicos muy elevados.

Estimamos que pequeñas soluciones sectoriales se pueden adaptar a distintas realidades,
promueven la economía local y otorgan beneficios ambientales disminuyendo la presión
sobre el recurso hídrico, la reutilización de los desechos sólidos y líquidos.

4. Diseño

Se propone la diversiflcación y clasificación sobre los sistemas de tratamiento de aguas
servidas, que puedan adaptarse a las realidades locales, zonas rurales y urbanas, todo nicho
económico y social.

i) Los reactores secuenciales batch son de bajo costo en localidades pequeñas, pero su
costo aumenta significativamente para localidades más grandes.(Barañao, 2004)

ii. Los lombriñltros son baratos de construir y son usados en localidades de hasta 3.000
habitantes con un costo estimado de 70 USD por habitante versus los 180 USD por
habitante de los reactores secuenciales batch (Barañao, 2004), si bien

5. Institución de pertinencia

i. Ministerio de Salud.
ii. Seremi de Salud.

iii. Dirección general de Aguas.
iv. Municipalidades de la cuenca del mallolafquen.
v. Aguas Araucania.

6. Gestores Territoriales(ciudadanía)  
i. Juntas de vecinos rurales y urbanas.
ii.APR.

 
7. Bibliografía  
hup://www.aprchile.cl/pdfs/AA.SS.en.Chile.pdf  
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1. Justificación

Para la condición de saturación de la Lago Villarrica las fuentes difüsas, son las más
importantes en aportes y las más difíciles de controlar y medir, si bien, es necesario hacer
esfuerzos en disminuir la producción de estos contaminantes desde su origen, son de gran
valor las funciones ecosistémicas que presta la vegetación ripariana, que se define como
"zona de transición entre la zona terrestre y el ecosistema acuático", para retener los
contaminantes que llegan al mallolafquen, además mejora los procesos ecologicos del
lugar

Actualmente es un ecosistema o unidad vegetacional(zona) que no cuenta con nomiativas

y leyes que permitan resguardar su composición y , es por esto, que se encuentra altamente
intervenida y es constantemente modiñlcada sin control alguno.

Para el desarrollo de la declaratoria de Saturación de Lago y el posterior plan de
descontaminación del Lago Villanica el Ministerio de Medio Ambiente de la región de la
Araucanía, solicita la elaboración del informe "Diagnóstico del estado de la Vegetación
ripariana de la cuenca del Lago Villamca" (2015) a la consultora "ECOHYD" donde se
recopilan los beneficios y servicios medioambientales a nivel físico, químico y
ecosistémicos:

Funciones físicas

a) Movimiento de material y morfología del canal

b) Detritus leñosos en el cauce y zona ripariana

c) Microclima

d) Zona ñpañana como corredor ecológico

ii) Funcionesecológicas
a) Fuente de alimentación

b) Buffer físico

c) Buffer químico
d) Buffer biológico de nutrientes

e) Perturbaciones naturales

1 1

Código PDA-MAl-O1/04

Proyecto Nomla de protección de ecosistema ripariano en la cuenca

del lago mallolafquen, villarrica

Fecha 08 de Marzo de 2019
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f) Hábitat

iii) Servicios ecosistémicos

- Protege la calidad del agua para beber

- Intercepta y remueve el exceso de nitrógeno, fósforo y otras sustancias generadas

por fuentes diosas (como uso agrícola, ganadero, y monocultivo) que pueden
contaminar los cuerpos de agua

- Estabiliza las orillas de los ríos y minimiza la erosión

- Evita la sedimentación de los cursos de agua
- Disminuye la frecuencia y la intensidad de las inundaciones

- A través de la sombra, reduce las oscilaciones de la temperatura de la corriente y
evita temperaturas elevadas pedudiciales para la vida acuática

- Recarga las aguas subterráneas

- Proporciona alimento y hábitat para la fauna y flora terrestre y acuática

- Aumenta la calidad estética del paisaje, y ofrece espacios para el esparcimiento y
recreacion

Además se caracteriza la vegetación terrestre asociada, aunque no se incluye la vegetación
herbácea, arbustiva tampoco la vegetación semiacuática y acuática asociada a los
humedales que también forman parte de este importante ecosistema. Se hace necesario

considerar el sotobosque para que las ñlnciones ecosistémicos puedan ser llevadas a cabo.

Y todo esto desde una perspectiva intercultural considerando tradiciones, espiritualidad,
recolección de alimentos y medicinas, entre otros.

2. Objetivos del proyecto

acta proyecto: "Crear ltorma de protección del ecosistema ripariano de la cueltca del
¿aga r' 7y"'Cd " ' "ur/nu uu proteccion ael ecaslslema rq

l)bjetivo especifico de proyecto:
i) Definir área de influencia
ii) Normar el manejo de esta área
iii) Desarrollo de estrategias de restauración  
3. Sostenibilidad  
En los resultados del informe solicitado, diversos índices ejecutados para evaluar la calidad
y estado de la vegetación ripariana en su mayoría indican una buena calidad de esta,
aunque es de conocimiento local la real situación de este ecosistema, tan desvalorizado, ya
sea por, desconocimiento y/o falta de normativa, donde cada propietario de terrenos que
colindan con alguna rivera tienden a eliminar la vegetación existente para tener un buen
acceso, vista o más espacio utilizable, dejando en la mayoría de los casos pradera,  
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potenciando el escurrimiento del los nutrientes que resultan ser factores de contaminación,
además de la remoción de materia orgánica afectando la turbidez y liberando nutrientes
retenidos en el momento de la intervención.

Es de real importancia y una gran necesidad para la restauración ecosistémica el proteger
estos espacios de forma que puedan prestar todos sus servicios ecosistémicos, es por esto,
que adecuándose a la realidad local se debe considerar los emprendimientos, desarrollos
turísticos y socioculturales, para asegurar un compromiso real y equitativo de todos los
actores del tenitorio.

4. Diseño

Definir el área de influencia es muy importante, ya que, se trata de áreas afectadas por las
creadas, se deben deümir en superficie, para poder ejercer las normativas a desarrollar, hay
que considerar también que muchas de estas áreas se encuentran inscritas como
propiedades particulares, lo que dificulta aún más la intervención para restaurar el
ecosistema npanano.

Sobre el particular, cumple señalar en primer término que el artículo 30 del Código de
Aguas establece, en el inciso primero, que el álveo o cauce natural de una comente de uso
público es el suelo que el agua ocupa y desocupa altemativamente en sus creces y bajas
periódicas. Agrega en el inciso segundo que "este suelo es de dominio público y no accede
mientras tanto a las heredades contiguas, pero los propietarios riberanos podrán aprovechar
y cultivar ese suelo en las épocas en que no estuviera ocupado por las aguas"

'el artículo 589 del Código Civil define a los bienes nacionales de uso público como
aquellos cuyo uso pertenece a todos los habitantes de la nación; el artículo 595 prescribe
que "todas las aguas son bienes nacionales de uso público" y el inciso segundo del artículo
650 del aludido cuerpo legal dispone que "el suelo que el agua ocupa y desocupa
altemativamente en sus creces y bajas periódicas, forma parte de la ribera o del cauce, y no
accede mientras tanto a las heredades contiguas"

Seguidamente, es menester tener presente que el decreto N'609, de 1978, de Tierras y
Colonización, derogó el decreto N' 1.204 de 1947, de la misma Secretaría de Estado, y
estableció normas para fijar mediante decreto supremo, los deslindes de los bienes
nacionales de uso público que constituyen los causes de los ríos, lagos y estemos, de oficio
cuando las circunstancias así lo exigieren o a petición del propietario riberano cuando éste
lo solicite, en ejercicio del derecho que le otorga el artículo 842 del Código Civil.

El párrafo B) puntos 2 y 4 del aludido decreto N' 609 dispone que para la fijación de los
deslindes indicados se oirá previamente al Departamento de Defensas Fluviales de la
Dirección General de Obras Públicas y para los efectos de determinar cuáles son los
terrenos que constituyen cruces de ríos, lagos y enteros, los organismos que intervienen
deberán considerar las normas previstas en las letras a), b) y c) del punto 4 mencionado, sin
perjuicio de las demás normas de orden técnico que deban aplicarse.

En amlonía con lo expuesto, la letra 1) del artículo 14 del decreto con ñerza de ley N' 850,
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de 1997, del Ministerio de Obras Públicas, establece, en lo que interesa, que al Director
General de Obras Públicas le compete indicar los deslindes de los fauces naturales con los
particulares ñbereños para los efectos de la dictación por el Ministerio de Bienes
Nacionales del decreto supremo correspondiente.

En ese orden de ideas, corresponde destacar que el inciso segundo del artículo lo del
decreto ley N' 1.939, de 1977, preceptúa que el Ministerio de Bienes Nacionales qercerá
las atribuciones que ese texto legal le conñlere respecto de los bienes nacionales de uso
público, sobre los cuales tendrá, además, un control superior, sin peÜuicio de la
competencia que en la materia le asignan leyes especiales a otras entidades.

Por otra parte, confonne al título ll del Libro Tercero del Código de Aguas, "De la
Dirección General de Aguas", y demás nomlas pertinentes, dentro de las ñnciones y
atribuciones de dicho Servicio, se encuentran las de planificar el desarrollo del recurso en
fuentes naturales, constituir derechos de aprovechamiento sobre aguas existentes en fuentes

naturales y obras estatales de desarrollo del recurso y ejercer la policía y vigilancia de las
aguas en los causes naturales de uso público.

De lo anterior se desprende que es obligación de la Dirección General de Aguas ejercer sus
atribuciones legales con prescindencia de que exista una fijación de los deslindes de un
cauce, pues es el legislador el que establece que los causes naturales son bienes nacionales
de uso público - salvo respecto de la situación de excepción prevista en el antes
mencionado artículo 3 1 del Código de Aguas, que por disposición de la norma respectiva
tienen un carácter específico -, sin que se requiera además una declaración de alguna
autoridad administrativa en tal sentido.

Se propone:

- Una franja de protección promedio de 50 m a cada lado de la ribera de cobertura
boscosa nativa, incluyendo sotobosque.

- propiedades que colindan con la ribera tendrán la posibilidad de modiñlcar la
densidad boscosa en un porcentaje a estimar de esta ganja, o buffer, para poder
hacer efectivos sus desarrollos turísticos y/o de esparcimiento, pero no podrán
eliminar la cobertwa en su totalidad.

- Además en los casos que no exista vegetación en las riberas o se encuentre
modificada estructuralmente se debe desarrollar y fomentar la restauración de esta,
a través de programas de reforestación, control de ganado y especies invasoras.

- Sea Conaf el ente a cargo de ñiscalizar, multar y realizar el seguimiento de este
ecosistema.

5. Institución de pertenencia
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- Conaf

- Municipios
- DGA
- Bienes Nacionales
- MMA

6. Gestores Territoriales(ciudadanía)

Se considera la participación ciudadana a través de jomadas educativas, de reforestación y
como üiscalizadores.

7. Bibliografía

ECOHYD, 2015, DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA VEGETACIÓN RIPARIANA
DELA CUENCA DEL LAGO VILLARRICA, 167 P

Gayoso J, Gayoso S, Valdivia, abril 2003.. DISEÑO DE ZONAS RIBEREÑAS
REQUERIMIENTO DE UN ANCHO MnqIMO 12p

Código Civil

Código Agua
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Código PDA-MAl-02/03

Proyecto Fomento de tecnologías domiciliarias apropiadas
hídricamente para disminuir la carga de nutrientes en el
Mallolafquen

Fecha 08 de Marzo de 2019

1. Justificación

En base a las condiciones medioambientales actuales de la cuenca, con el lago Villarrica
declarado saturado por "Cloroñla a", "Fósforo disuelto" y Turbidez, es que, se hace
necesario el análisis y trabajo conjunto de todos los habitantes, entidades públicas y como
no, los turistas, ya que son estos un eje importante en el desarrollo económico y social de la
comuna pero también este importante flujo de personas y la explosión inmobiliaria son un
factor importante en el aumento de los nutrientes y contaminantes que ingresan a la red
hídrica.

Los residuos domiciliarios son principalmente orgánicos, y más aún, si tomamos en cuenta
los desechos sanitarios. En el análisis realizado conjuntamente para determinar las fuentes
de contaminantes se ha podido visualizar la realidad de la conexiones a alcantarillados y/o
cosas sépticas, las que son muy bajas y concentradas en los sectores urbanos de Putón y
Villarrica, siendo en Curarrehue y sectores rurales el pozo negro la opción más frecuente.
Debemos considerar que la planta de tratamiento de aguas servidas de Putón no elimina o
retiene los contaminantes que han saturado el Lago Villanica y es donde llegan las aguas
de las viviendas conectadas y deberían llegar las aguas servidas de las fosas sépticas,
aunque es sabido que, aún se siguen cometiendo malas prácticas y simplemente son
vaciados directamente a las aguas de los ríos. Por otro lado todos los pozos negros percolan
también sus contaminantes a través de la red hídrica hacia el Lago siendo un escenario
complqo, ya que, la superficie a abarcar y costos que requiere realizar una red de
alcantarillado y mejorar la capacidad de la planta de tratamiento es altísima, también los
costos asociados en el flujo vial ya altamente saturado en la época estival.

2. Objetivos del proyecto

fieta pro'yecto: ''Proponer un paquete de tecnologías sanitarias apropiadas y adoptadas
} las distintas realidades locales como medida de disminución de contaminantes en la
cuenca det Lago Villarrica a mediano y targo plazo

Objetivo específico de proyecto:
i) Recopilar tecnologías adecuadas para las condiciones socioambientales locales
ii) Normar la ejecución de estas tecnologías
iii) Fomentar el desarrollo de estas
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3.Sostenibilidad

Si bien el modelo actual de manejo de residuos resulta cómodo, es de nuestro conocimiento
que no es sostenible en el tiempo, con las tasas de crecimiento y la carga turística que
además influye en la cuenca, es que, se deben considerar nuevas opciones que pemntan
preservar nuestro entorno y la calidad turística que son las mayores fuentes laborales y
focos de desarrollo.

El Baño seco, el modelo de Baño de Bill Gates, Biodigestores, Bioñltros, Compostaye son
términos que comienzan a sonar como soluciones sustentables y Geológicas, pero aún están
muy aliadas del conocimiento de la población en general, de las normativas públicas a
nivel local y central, y mucho menos de las empresas inmobiliarias.

El fomenta de estas tecnologías trae múltiples beilefícios

En el caso de los sanitarios secos, el agua bebestible no es utilizada como medio de
transporte de becas y orinas, siendo esta combinación la fuente principal de contaminantes
domiciliarios y la proliferación de patógenos, este sistema separa y retiene fecal y orinas
para ser transfomladas en abono, un nuevo producto. Biodigestores son sistemas que a
través de la fermentación de los residuos orgánicos domiciliarios producen energía en
forma de gas y también los residuos son utilizados como abono. Los Bioñiltros son
pequeñas plantas de tratamiento de aguas grises, en las cuales se desengrasa, y purifica el
agua de la ducha, lavadora, lavaplatos y lavamanos ddándola apta para regadío sin riesgo
alguno de contaminación por colifonnes fecales o algun otro patógeno. El compostaye es la
folla de transfomlar también los residuos orgánicos domiciliarios para transformarlos en
abono.

Para todas estas prácticas existen múltiples técnicas y tecnologías que pueden adaptarse a
condiciones urbanas y/o rurales, poder adquisitivo y tiempo que se debe dedicar a su
ftlncionamiento, así también ya están surgiendo nuevas iniciativas de negocio y fuentes
laborales, como son el retiro de materia orgánica domiciliaria periódicamente por una cuota
mensual, biodigestores desarrollados por emprendedores Chilenos, tecnologías como el
baño de Bill Gates que combustiona con energía solar o eólica las fecal y filtra la orina
para ddarla apta para regadío, adaptándose a las condiciones urbanas con alta tasa
demográñica y poco espacio disponible para el compostale de los residuos.

4. Diseño

Es importante conocer estas tecnologías y utilizarlas de manera adecuada a través de una
nomiativa clara y eficiente, para cumplir con el objetivo de descontaminar el Lago y no
afectar el desarrollo turístico que actualmente se concentra en toda la cuenca.

Para esto se debe reconocer y fomentar el uso de éstas tecnologías en la recepción de
obras, para el funcionamiento de complejos turísticos, restaurantes, hotelería, edificios y
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residencias particulares. Mediante incentivos y capacitaciones se puede potenciar este tipo
de tecnologías, ya que, son una solución a mediano y largo plazo, así como en el caso del
Plan de Descontaminación del Aire de Temuco y Padre las Casas, se han realizado
recambios de calefactores por los de Pellet. Innovar en estas tecnologías pemiiten
disminuir la presión antrópica sobre la red hídrica de la cuenca y no mermar el crecimiento
y desarrollo turístico, además posicionaría la zona lacustre como un destino turístico
sustentable de interés mundial, donde exista respeto y compromiso hacia los recursos
naturales que son la dente del desarrollo local.

5. Institución de pertinencia

1. Servicio de Salud
2. Minvu
3. Dirección de Obras
4. Core
5. MMA
6. APR

7. Municipios

6. Gestores Tenitoriales(ciudadanía)

Se Invita a participar en el desarrollo y propuestas de decución a ciudadanos locales que ya
estén haciendo uso de estas tecnologías para generar una recopilación de sus experiencias y
aprendizajes en la realidad local, de esta forma ejecutar un programa adecuado y efectivo.

1 . Personas interesadas que ya aplican sus modelos pilotos.
2. Colegios
3. Juntas de vecinos rurales y urbanas.
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Código PDA-MAl-05/22

Proyecto Turismo sustentable como mecanismo de

descontaminación en la cuenca del mallolaíquen

Fecha 08 de Marzo de 2019

1 . Justificación

Los lugares más visitador en la Araucanía Lacustre son los Lagos Caburga y Villarñca
siendo este último un atractivo con jerarquía internacional, cuyas principales actividades
realizadas que se vinculan al medio lacustre son el Baño y deportes náuticos
correspondiente al turismo de masas (Subsecretaría de Turismo, 201 6).

Considerando la alta dependencia del tem.tariq por parte del Turismo Naturaleza este ha

provocado una mayor sensibilidad correspondiente a la necesidad de preservar los recursos
naturales y culturales cuya orientación se basa en el turismo sustentable que tiene que estar

presente en cada acción que se realice en el territorio.

Si bien el turismo se desenvuelve en un territorio, generalmente, co-existiendo con otras

actividades que también demandan espacios para su desanollo. Esta relación muchas veces
resulta complda de manejar, pudiendo afectar la imagen e identidad de los destinos si no
se aborda con decisión. La gestión del territorio pemlite armonizar los intereses de uso y
consolidar una identidad en los destinos; siendo fundamental en la gestión del territorio
mediante un Turismo Sostenible. Entendiéndose este como: <<El turismo que tiene
plenamente en cuenta las repercusiones actuales y futuras, económicas, sociales y
medioambientales para satisfacer las necesidades de los visitantes, de la industria, del
entorno y de las comunidades anfiüionas>> (Organización Mundial del Turismo, 2016)-

El desarrollo turístico de la cuenca del lago Villarrica está basado en gran medida a sitios
naturales vinculados a su paisaje, biodiversidad, recursos naturales y culturales de los

cuales el corresponden al 78% al total de los atractivos del destino Araucanía lacustre

(Subsecretaría de Turismo, 201 6). Por lo mismo es fundamental conservar dichos recursos

para asegurar un desarrollo económico viable a largo plazo, a través de normativas
aplicables e indispensables para todos los tipos y fom)as de turismo, tanto para el turismo

masivo de sol y playa, como para el turismo de naturaleza.
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2. Objetivos del proyecto

acta pra'yecto: "Diseñar, construir y aplicar ull modelo inclusive de turismo sostenible
lomo mecanismo para descontaminar ta cuenca del Matlolclfquen ''

)bjetivo especí$co de proyecto:

i. Identificar actividades turísticas que generan mayores impactos negativos en la red
hídrica

ii. Promover desarrollo turístico local y de bajo impacto
iii. Incentivar estándares de calidad ambiental y ecológico como focos de desarrollo
turístico

iv. Construir un canon regulador para gestionar de forma eficiente el turismo, considerando
propuesta de valor de la cuenca, principios, legislación, regulación, participación ciudadana
y fiscalización del mecanismo.

3.Sostenibilidad

Adoptar prácticas de sustentabilidad permite ahorrar recursos, ser más competitivos frente
a las exigencias del mercado y comunicar una imagen positiva, como lo indica las últimas
encuesta de comportamiento del turismo receptivo, un 26% de los turistas extranjeros que
visitan Chile, considera las prácticas de sustentabilidad a la hora de elegir alojamiento
(Servicio Nacional de Turismo, 201 1).

4. Diseño

Con el objetivo de promover el trabajo en conjunto de todos los actores del turismo

(autoridades, empresarios, residentes, visitantes), en general todas las personas

involucradas en el desarrollo y la operación de las actividades turísticas sustentables
mediantes incentivos, certiñlcaciones y responsabilidades comunes pero especificadas para
cada tipo de actor, mediante desarrollo del turismo sustentable con estándares de calidad

ambiental y Geológica como oportunidad para que las áreas de interés turístico puedan
generar empleos e ingresos, proporcionando así un incentivo para su conservación en el
marco del manual de buenas prácticas del turismo sustentable.

[nstitucional:

Certiñcación Ambiental de los municipios que componen la cuenca del lago Villarrica, el
cual es otorgada por Ministerio de Medio Ambiente permitiendo a los municipios instalar
modelos de gestión territorial que integran el factor ambiental, tanto en términos de
inñaestructura, procedimientos internos, personal municipal y servicios que presta el
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municipio y en todos los ámbitos de su gestión, desde la perspectiva sistemática e integral

según estándares internacionales como TSO 14.001 y EMAS (Reglamento Comunitario de
Ecogestión y Ecoauditoría).

Los tour operadores que ofrecen servicio relacionado al uso de los fauces de aguas

superficiales por ejemplo rating, kayak, excursiones de pesca, hidroespeed, catamarán,
paseos en lancha, puertos entre otros, deberán estar certificados con sello s el cual garantiza

que el servicio turístico que cuenta con este distintivo, cumple con criterios globales de
sustentabilidad turística, en los ámbitos socio-cultural, medioambientales y económicos.

bActualmente ningunos de los tour operadores y agencias que prestan sus ser"vicios ett La
cuenca det Mallolafquen tienen esta distinción.

Certificación de Gestión del agua de los serücios ülds!!cu

Considerando estudios realizados en diversos destinos demuestran que el consumo de agua

por turista puede ser entre 3 y 15 veces mayor que el de la población residente en el lugar
de destino (SERNATUR, 201 1) con el fiin de reducir la cantidad de agua que llega a la
planta de tratamiento de aguas servidas, encargada de limpiar las aguas provenientes del
sistema aguas de uso doméstico y alcantarillado que posteriormente son anojada al lago.
Se promueve que los servicios de alojamiento turístico adopten una certificación de gestión

de aguas enfocadas en medida que permitan racionalizar y reducir su consumo de agua:

©

e

e

8

©

e

e

Mantención periódica de las instalaciones de agua, pues es un instrumento
fiindamental para el ahorro.

Evitar fugas y goteras es el punto de partida de un

delagua.

Conocer, registrar y monitorear el consumo del agua.

Educar a clientes y empleados sobre la importancia del agua, su conservación
y uso.
Utilizar mecanismos, sistemas y complementos que ofrece el mercado

que pemliten un uso más eficiente.

Monitorear la calidad de las aguas utilizadas y servidas
Revalorar el uso de las aguas tratadas tanto industriales como servidas,
maximizando su vida útil.

consumo responsable

Enfocada principalmente a los servicios turísticos de alojamiento, las empresas podrán
acceder a un sello ecológico el cual garantice que utilizan productos de limpieza

biodegradables certificados con la etiqueta ecológica Europea Eco- labels.

21
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A pesar de las innumerables tecnologías para la remoción de contaminantes, en países en
vías de desarrollo no dan mayor énfasis en la eliminación de materia orgánica y nutrientes
como fósforo y nitrógeno.

Los fosfatos presentes en numerosos detergentes son responsables de la eutrofización de

las aguas ocasionando la mortandad masiva de peces Estas sustancias se dispersan en el

medio ambiente a través de las aguas residuales venidas por los desagües llegando a los
cuerpos de agua (Centro Intemacional del Agua y Medio Ambiente, 2006).

Es importante promover el uso de artículos de limpieza certificados con el ñin de reducir el
impacto de determinadas sustancias nocivas para el medio ambiente acuático, mediante
educación, certiñicación e incentivos en la utilización de productos ecológicos
biogegradables.

Promover el uso de cremas solares biodearadables

Un estudio sobre el impacto de los protectores solares en las costas de Mallorca indico que
durante el baño dichos productos liberan una cantidad importante de compuestos químicos

y otros elementos como nitrógeno, fósforo y silicio. Dichos compuestos pueden actuar
como nutrientes y estimular el crecimiento de las comunidades de algas causando un efecto
ambiental considerable en las zonas de intensa actividad turística (Tovar-Sánchez, et al,
2013). Es importante promover el uso de crema solares biodegradables que no contengan
elementos que puedan contaminar las aguas del lago. Para esto hay que promover el uso
mediante educación, difusión y disposición del producto en las fannacias municipales de
las comunas perteneciente a la cuenca.

EQD6nto a iniciativas con enfoaue en turismo sustentable

La empresas que cumplan con los sellos de calidad ambiental y ecológicos; Sello S,
Gestión de aguas, Eco-label entre otros, el municipio u otros promoverá sus empresas en

los medios de comunicación correspondientes (ejemplos en el link).

Ejemplos:

Las empresas que tengan certiñcaciones ambientales y ecológicas tendrán un descuento por
parte del municipio en sus rentas y patentes.

22
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5. Institución de pertinencia

1. Ministerio de Economía, Fomenta y Turismo.
2. Ministerio de Medio Ambiente.
3. Subsecretaña de Turismo.
4. Servicio Nacional de Turismo, Región de la Araucanía.

5. Secretaria Regional Ministerial de Medio Ambiente

6. Municipalidad de Curarrehue, Putón Villarrica.
7. Departamento de salud municipal
8. Oficina de turismo municipal
9. Oficina de información turística.

10. Dirección medio ambiente municipal.

6. Gestores Territoriales(ciudadanía)

1 . Convocar a la ciudadanía, rural y urbana, jóvenes, adultos y mayores, así construir

una misión y visión que identifijque de forma clara la propuesta de valor a seguir,

respecto al desarrollo sostenible del territorio.

2. Institutos, liceos, colegios técnicos, educación turística y la conciencia ambiental de
los habitantes del territorio.

3. Comunidades indígenas representadas a través de sus autoridades ancestrales
(tradicionales).
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Código PDA-MAl-O1/73

Proyecto Disminución del impacto ambiental de vehículos acuáticos
motorizados

Fecha 08 de Marzo de 2019

1. Justificación

El lago Villanica es uno de los principales centros turísticos y se ve sometido anualmente a
una serte presión antrópica (Peredo et al, 1 993), por ello, sus aguas muestra alto nivel de

contaminación y eutroñzación especialmente en sectores como la desembocadura y la Poza

(Hauenstein et al 1996). En el sector de la Poza (sector sur este del lago) es el punto de
concentración de vehículos acuático motorizados, prestan servicios tales como:
embarcaderos, paseo o tour por el lago, arriendo de lanchas y motos acuáticas, entre otros.
Esta área corresponde a una de las escasas bahías abrigadas del lago, que por las
singularidades de ella, se presentan características de un humedal donde converge la
avifauna y flora acuática (Campos, H., 1984) amenazada por la concentración de
embarcaciones dejando una lámina de residuos de combustib]es fósi]es suspendidos en e]
agua

La lámina de combustible puede cambiar la intensidad y la composición espectral de la luz
solar y de las ondas electromagnéticas que penetran en el agua. Las capas más gruesas
intemimpen el intercambio de gases entre la atmósfera y el ambiente acuático poniendo en
peligro a las comunidades acuáticas como las bentónicas debido a que la luz del sol no
pueda llegar al fondo, no permitiendo que las algas ubicadas en el benton captán la luz e
impidiendo el proceso de oxigenación en la parte inferior de la columna de agua, el cual
puede provocar un estado de anoxia, definida como un estado de oxigenación insuñlciente,
derivado de una aportación excesiva de nutrientes (Barragán C. 2008).

De lo anteriormente expuesto, indica como los vehículos motorizados generan un impacto
negativo en el lago Villarrica surgiendo la necesidad de adoptar medidas preventivas y de
control las cuales serán presentadas como insumos, para las autoridad marítima
considerando el titulo 1, articulo 8 del Reglamento para el control de la contaminación
acuática "debido a un siniestro marítimo o por otras causas se produzca la contaminación
de las aguas por efectos de derrame de hidrocarburos u otras sustancias nocivas o
peligrosas, la Autoridad Marítima adoptará las medidas de prevención y control que estime
procedente para evitar la destrucción de la flora y fauna marina, o los daños al litoral de la
República
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2. Objetivos del proyecto

Meta proyecto:
motorizados

Corlstruir un mecctnismo de ordenamiento de vehiculos acuáticos

Objetvo especí$co de proyecto.

i. Restringir el uso de motores dos tiempos
ii. Restringir el uso de motos acuáticas
iii. Incentivar el uso de vehículos que flmcionen a viento y energias
convencionales.
iv. Recuperar la salud de lagos y lagunas de la cuenca del malloalfquen.

renovables no

3.Sosteníbilidad

Adoptar prácticas de sustentabilidad permite ahorrar recursos, ser más competitTos frente
a las exigencias del mercado y comunicar una imagen positiva: como lo indica

las últimas

encuesta de comportamiento del turismo receptivo, un 26% de los turistas extranjeros. que
visitan Chile, considera las prácticas de sustentabilidad a la hora de elegir alojamiento
(Servicio Nacional de Turismo, 201 1)-

Considerando que los sectores como la desembocadura y la Poza son los lugares más
contaminados del lago Villarrica y los cuales tienen una mayor capacidad de carga, si
indican las siguientes propuestas locales.

- Actualmente existe un déficit de acción ante el estado del ecosistema acuático de La Poza

en desmedro de la imagen objetivo planteado en PLADEC0 2010-2014 de Putón:

"cuidado y protección del medio ambiente" Desconsideración de zona de conservación y
promoviendo el sector de la poza como "zona de deportes náutico" según Plan Regulador
de la comuna de Pucón (1994), el cual en su actualización podría destinarse esta área como

una área de conservación y promover otro tipo de actividades que no generan impactos

negativo en las comunidades acuáticas.

- Sistema de evaluación de impacto ambiental de tonia integral que se considere el

impacto en su conjunto de todos los embarcaderos, arriendo de vehículos motorizados y
tour por el lago etc. Los cuales ingresen o solicitan sus permisos declarando su impacto de

forma particular y no integral sin considerar la capacidad de carga local de ciertos sectores
dellago.

- Bajo el principio del que contamina paga, se promueve reducir las
embarcaciones de

motor en el lago Villarrica puesto que estas. son utilizadas mayomlente como recreacion y
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no como medio de transporte(indicar mediante qué institucionalidad), general un impuesto
específico para poder navegar en el lago Villarrica, asumiendo que se encuentra en estado

"Saturado ' A La vez este impuesto ayudará a complementar un catastro más específico de
todas las embarcaciones que hacen uso del lago, como insumo para próximos estudios y
confi(leraciones. ' '

ÉIE$EllH:UIH98X B:l :
-Re localización de los embarcaderos a otra área del lago considerando reducir la capacidad
de carga del sector de la poza. Promover el uso de motores que generan menos impacto:

Motor de cuatro tiempos: consume mucha menos gasolina que un motor de dos tiempos, lo

que a su vez resulta en menor producción de gases y menor contaminación. Dado a que los
intervalos entre las explosiones de la combustión son más amplios, se genera menos
vibraciones y menos desgastes, convirtiéndolo en un motor más fiable.

Lanchas solares: templo del proyecto piloto lanchas fabricadas en Valdivia donde se
crearon embarcaciones silenciosas, no provocan olas, no genera emisiones de gases las
cuales son muchos más eco amigables con el medio ambiente. ' '

5. Institución de pertinencia

l

2

3

4.

5.

Gobernación marítima de Valdivia.

Secretaria Regional Ministerial de Medio Ambiente.

Capitanía de Puerto del Lago Villanica.

Municipalidad de Curarrehue, Pucón Villarrica.

Secretaria de planificación comunal de Curarrehue, Putón Villarrica.

6. Gestores Territoriales(ciudadanía)

1. Sindicato de boteros

2. Club náutico

3. Ciudadanía en general

26
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1 . Justificación

En la cuenca del mallolafquen, se puede observar un veloz cambio de uso de suelo, la tala

de bosque nativo y la deforestación está repercutiendo en la desertiñcación, esto de fom)a
desenñenada en el sector mal por el desarrollo Inmobiliario, proyectos productivos.
Perdiendo la capa vegetal, los micro ecosistemas endémicos, los hümedales la flora y
fama, así disminuyendo la capacidad de retención de nutrientes y procesos naturales de la
ñlltración del agua en la cuenca del mallolafquen.

El desarrollo demográfico de la cuenca del mallolafquen hoy no está considerando factores
de sus áreas sociales y ambientales, importantes para considerar en la planificación e
incorporarlos para un desarrollo sostenible. Los desechos de la industria de la construcción
han acelerado la saturación del vertedero de la comuna de putón, esto generando mayores

presiones respecto a las metodologías de gestión de los residuos industriales.

La economía lineal que presenta la industria de la construcción, sin .innovación en

iii::::iÜSai %mali u:i:: :
pemlanencia de espacios de signiñcancia cultural.

2. Objetivos del proyecto

Meta proyecto: l)iseña/" y ap/¿ca/" /Vormaf¿va de Urban¿smo y Consfmccíón para /a

cuenca det malloLafquerl

Objetivo específico de proyecto

i) Conservar humedales y salud del suelo.

ii) Resguardar áreas de signiHicación cultural tangibles e intangibles.

iii) Realizar Fiscalización de fomla colaborativa con y entre todos los órganos necesarios y
voluntarios de MAl.

27

PDA-MAl-03/04

Regulación y Planificación desarrollo inmobiliario

l 08 de Marzo de 2019

Proyecto

Fecha
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iv) Exigir responsabilidad extendida en el tiempo de todos sus desechos.

PDv) A-Msidiar/03 luciones "Paquete de tecnologías sanitarias apropiadas", propuesta

3. Sostenibilidad

La red hídrica necesita y exige para recuperar su salud que los modelos de negocio
incorporen en sus diseños la sostenibilidad en los patrones de producción, estos deben

respetar los procesos naturales de regeneración de los ecosistemas acuáticos y tenestres,
reutilizar y reciclar los desechos generados e incluir la fuerza laboral local.

Para esto se deben diseñar y aplicar nuevas políticas de planificación urbana para avanzar

en la consecución de un desarrollo local sostenible, dado que el urbanismo y el acto de
crear ciudades resilientes y sostenibles es la fuente de impacto medioambiental global más

poderosa. No pasa desapercibido el hecho que la urbanización mundial es un proceso en
continuo incremento y que las ciudades consumen la mayor parte de los recursos naturales.

pese a que sólo ocupan el 2% de la superficie terrestre. Fenómeno de agotamiento de
recursos naturales que se repite a lo largo de la historia del ser humano.

En consecuencia, la necesidad de aplicar el concepto de sostenibilidad e interculturalidad

se toma bastante clara, sobre todo, cuando se trata de luchar contra la expansión
desordenada o incontrolada de la cuenca, la contaminación urbana, el inadecuado
suministro de servicios esenciales ha entorpecido y dañado la imagen del atractivo
tuÜstiCO.

4. Diseño

Diseñar y Construir una Normativa de urbanismo y construcción para la cuenca del
mallola6quen, la cual de forma ordenada y sostenible oriente el desanollo de la
construcción y la expansión de las ciudades. Esta se debe basar en la visión de los

habitantes, en principios de diseño sostenible, materialidades, eficiencia energética, uso del

suelo, uso hídñco, descargas y procesos hídricos, arquitectura, sostenibilidad, beneficios.
multas, fiscalización, entre otras. Esta con el objetivo de hacer el intento de controlar el

desarrollo inmobiliario indiscriminada y salvaje que se expande por la cuenca.

Resguardar las áreas de signiñcancia de toda índole, tangible e intangible que pertenezcan
a las comunidades indígenas de la cuenca del mallolafquen, con el ñin de fortalecer la
cultura, el desarrollo de ellas en base a sus necesidades, anhelos y tradiciones.
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Trabajar un sistema de fiscalización ciudadano respecto al desarrollo inmobiliario, el
Movimiento Ambiental Intercultural Cuenca del Trancura, dentro de los "Fiscalizadores

Ciudadanos", ofrece poder realizar seguimiento de fomla colaborativa, siguiendo patrones

de evaluación y fiscalización de instituciones como el LEIA, DAOMA y nuevos que se

construyan para el plan de descontaminación.  
5. Institución de pertenencia

i. Departamento de obras municipalidad de la comuna de Putón, Villarñca, Curarrehue,
Cinco.

ii. Ministerio de Obras Públicas

iii. Ministerio de vivienda y urbanismo.

iv. Plan regulador comunal, intercomunal.

v. Instituto LPRES

6. Gestores Territoriales(ciudadanía)

i. Comunidades indígenas de la cuenca del mallolafquen tienen el deber de conservar

espacios ceremoniales, económicos, sociales, de recolección, por lo que deben ser
considerados actores fundamentales en el ordenamiento del territorio.

ii. Deportistas, discapacitados, tercera edad, turismo, etc. Deben trabajar en conjunto para
dar diseño a la accesibilidad de alto estándar para la inclusión de la infraestructura en la
cuenca.

iii. Fiscalizadores MAl.

7. Bibliografía

Sustainable urban planning, 2003 .
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l.Justificación

La contaminación del agua por prácticas agrícolas insostenibles plantea una grave amenaza
para la salud humana y los ecosistemas del planeta, un problema que a menudo subestiman
tanto los responsables de las políticas como los agricultores.

En muchos países, la mayor fuente de contaminación del agua es la agricultura -no las
ciudades o la industria-, mientras que, a nivel mundial, el contaminante químico más
común en los acuíferos subtenáneos son los nitratos procedentes de la actividad agrícola,
advierte el infonne .A4Zís genie, mos a/Ime/z/os, ¿peo/" agzza? ZI/n examen Hand¿a/ de /a
co/zramí/zacíó/z de/ agua de /a agrfcz//rzlra, presentado por la FAO.

La agricultura es el mayor productor de aguas residuales, por volumen, y el ganado
genera muchas más excreciones que los humanos. A medida que se ha intensiñcado el uso
de la tierra, los países han aumentado enormemente el uso de pesticidas sintéticos,
fertilizantes y otros insumos", señalan Eduardo Mansur, Director de la División de Tierras
y Aguas de la FAO, y Claudia Sadoít Directora General del IWMI.

Los contaminantes agrícolas más preocupantes para la salud humana son los patógenos del
ganado, plaguicidas, nitratos en las aguas subtenáneas, oligoelementos metálicos y los
contaminantes emergentes, incluidos los antibióticos y los genes resistentes a los
antibióticos excretados por el ganado.

La protección de las fuentes de agua reduce los costes de tratamiento del agua para los
proveedores urbanos y contribuye a mejorar el acceso al agua potable en las comunidades
rurales. Los bosques, los humedales y las praderas, así como los suelos y los cultivos, si se
manejan adecuadamente, juegan un papel importante en la regulación de la calidad del
agua al reducir la carga de sedimentos, capturar y retener contaminantes y reciclar los
nutrientes. Allí donde el agua está contaminada, tanto los ecosistemas construidos como los
naturales pueden ayudar a mejorar la calidad del agua.

Los procesos ecológicos en el paisaje influyen en la calidad del agua y la forma en que se
mueve a través de un sistema, así como en la formación del suelo, la erosión y el transporte
y el depósito de sedimentos, todo lo cual puede mercer una influencia importante en la
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hidrología

La aplicación de fertilizantes y el estiércol de ganado, producen escorrentía de nutrientes,
ecialmente fósforo, que da lugar a la eutroñzación, crecimiento excesivo de las algas,

desoxigenación del agua y mortandad de peces por lixiviación del nitrato hacia las aguas
subterráneas; los niveles excesivos representan una amenaza para la salud pública y la
seguridad alimentaria.

El desarrollo sostenible es el mango y conservación de la base de recursos naturales y la
orientación del cambio tecnológico e institucional de tal manera que se asegure la continua
satisfacción de las necesidades humanas para las generaciones presentes y futuras. Este
desarrollo sostenible (en los sectores agrícola, forestal y pesquero) conserva la tierra, el

agua y los recursos genéticos vegetales y animales, no degrada el medio ambiente y es
técnicamente apropiado, económicamente viable y socialmente aceptable (FAO).

Eso significa que las medidas que promueven la "aceptación" por parte de los agricultores
son fundamentales para abordar la contaminación en la fuente, como exenciones tributarias
para la adopción de prácticas que minimicen la emisión de nutrientes y plaguicidas o pagos
para el "mantenimiento del paisaje

)

A nivel de las granjas, existen diversas mejores prácticas que pueden reducir la emisión de
contaminantes a los ecosistemas circundantes, por templo: minimizar el uso de
fertilizantes y pesticidas, establecer zonas de amortiguación lo largo de los cursos de agua
y los lindes de las granjas, o mdorar las instalaciones de control del drenaje.

La forma más eficaz de mitigar la presión sobre los ecosistemas acuáticos y rurales es
limitar la emisión de contaminantes en el origen, o interceptarlos antes de que lleguen a los
ecosistemas vulnerables. Una vez fuera de las exploraciones, los costes de reparación
aumentan progresivamente.

2. Objetivos del proyecto

Meta Propuesta: Diseñar y aplicar un mecanismo de producción agrícola sostenible para
ta cuenca del matlotcEjbuen.

Objetivo específico de proyecto:

í) Valorización de conocimientos de comunidades campesinas e indígenas.

ii) Sustituir productos agroquímicos por alternativas limpias y orgánicas.
iii) Reutilizar aguas y mejorar sistemas de riego
iv) Incluir conocimientos locales en la producción de alimentos en programas locales

v) Contribuir al desarrollo rural sostenible de la cuenca del mallolafquen

vi) Producir alimentos saludables para los habitantes de la cuenca del mallolafquen.
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3.Sosteníbilidad

Para la sostenibilidad del modelo agrícola, se deben considerar a las personas que se
desenvuelven en el área, desde sus conocimientos, anhelos y sueños, se debe incluir

mecanismos que consideren la participación informada de la ciudadanía, órganos públicos

y alineamientos financieros. Es una alternativa para dar inclusión económica y de activar
una ñerza laboral estable y de calidad para mujeres yjóvenes.

La economía que deriva de la agricultura, si es bien orientada y respeta los procesos
naturales del medio ambiente, puede ser una buena vía de desarrollo para los sectores

rurales pobres. Además, en los sectores urbanos, se puede desarrollar la agricultura
colaborativa, lo que da buenos resultados para la cohesión social, punto de interacción
cultural y de educación para la comunidad.

4. Diseño

Valorización de los conocimientos culturales e intergeneracionales de la cuenca del
mallolafquen.

Los subsidios que son suministrados por los órganos como INDAP, PDTI, PRODER, entre
s, deben fomentar los insumos limpios para el mango de la agricultura, praderas y

ganadería, los químicos deben ser sustituidos por procedentes de una industria sostenible.

en ideal que se bañen en la reutilización de desechos rurales, y que en ningún caso, aportan
contaminantes relacionados a la saturación de la cuenca. ' ''

Desarrollar cánones reguladores e incentivos que alienten a las personas a adoptar dietas
más sostenibles y limitar los aumentos en la demanda de alimentos con gran huella
ambiental, por templo, a través de impuestos y subsidios.

En el diseño se debe considerar la reutilización, mango y saneamiento de las aguas,
fomentando las cosechas de aguas lluvias a pequeña escala, la reutilización de estas y
conectar a sistemas donde esta pueda ser usada en reiteradas ocasiones dentro de un mismo

ciclo de vida. Se debe fomentar y ayudar a través de subsidios la transición en tecnologías
para el riego de la agriculhra, sistemas por goteo que disminuyen hasta en un 70% el uso
del recurso, sensores para monitorear y ser más precisos.

Los programas locales deben ser reorientados a las nuevas necesidades de la cuenca, si bien

la agricultura puede ser una solución al problema, actualmente el manejo está
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contribuyendo a la problemática. En este contexto además de generar esfuerzos

intersectoriales, se debe alinear junto a las personas de la cuenca para que exista sentido de

pertenencia territorial.

Se debe establecer una política, visión común, principios, respecto a como se desarrollara

la agricultura, así se podrá ordenar y potenciar la agricultura con un único foco, alineando
programas locales, regionales y nacionales, Facilitando la producción de alimentos
saludables y locales para los habitantes de la cuenca.

5. Institución de pertenencia

i. Instituto Nacional Desarrollo Agropecuaño INDAP

ii. Servicio Agrícola Ganadero SAG

iii. Desarrollo Rural de Municipios UDR

iv. Ministerio de Agricultura

v. Seremia de agricultura, región de la Araucanía.

vi. Organización de las Naciones Unidas para la alimentación y la agricultura.

6. Gestores Territoriales(ciudadanía)

i. Cooperativas, organizaciones agrícolas, entre otras pertenecientes a la sociedad civil.

ii. Agricultoras y agricultores de la cuenca del mallolafquen, principalmente mayores, que
klan mantenido conocimientos orales.

iii. Organizaciones Sociales urbanas para el desarrollo de huertas colaborativas.

iv. Jóvenesy voluntarios.
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Conclusiones

Para avanzar en un eficiente plan de descontaminación se deben usar a favor todas las

voluntades de los habitantes de la cuenca del mallolafquen, quienes además poseen
conocimientos fundamentales respecto a su funcionamiento y particularidades que hacen uno

de los lugares mas hermosos del mundo. Es por ello que se presentaron tantas solicitudes a la
participación del comité ampliado.

El valor paisaJístico de nuestra cuenca, nos ayudará a mantener las microeconomías

flindamentales para el óptimo desarrollo socioeconómico de los habitantes, contribuirá a
encaminar un desarrollo humano sostenible. El turismo se encuentra arraigado en el ADN de

los habitantes de la cuenca, el estilo de vida gira en tomo a él y las estaciones del año, por lo
que se debe resguardar de forma apresurada el patrimonio natural, cultural y la salud del
medio ambiente.

La mesa técnica ciudadana del Movimiento Ambiental Intercultural, cree que, es de suma
importancia tomar con mayor responsabilidad los muestreos de agua para dar autorización a

playas apta para el baño, ya que existen y poseemos pruebas y relaciones que indican, que

enfermedades pasajeras y crónicas tienen relación con la contaminación de las aguas del lago
mallolafquen en un nivel de eutrofización mayor.

Se considera que podría ser de utilidad para la segmentación del proyecto separar el territorio
por sectores, cuenca alto, cuenca intermedia y cuenca baja, esto por que el estado del recurso

hídrico, la vegetación, tipo de suelo y todo el medio ambiente cambia de forma considerable

La educación para el desarrollo sostenible (EDS) tiene por objeto ayudar a las personas a

desanollar actitudes y capacidades, como también adquirir conocimientos que les permitan

tomar decisiones fundamentadas en beneficio propio y de los demás, ahora y en el futuro, y a
poner en práctica esas decisiones. Debemos pensar en un futuro en el que las consideraciones

ambientales, sociales y económicas estén en equilibrio en la búsqueda del desarrollo y una
buena calidad de vida. La importancia de la educación para los jóvenes de la cuenca se debe

basar en las necesidades actuales y futuras, pensando en mentes críticas que respeten
valoren su entomo natural.
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